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SECCION PROFESIONAL. 

LA ESPAÑA MEDICA. 
— « ¡ O ^ -

Iias clases médicas ante los altos cuerpos del 

Estado. 

Mentira parece que en un país, que como 
el nuestro, marcha arrastrado por el i m 
pulso de.la civilización hacia el verdadero 
progreso moral y material que constituyen 
en su desarrollo ei desenvolvimiento de la 
perfectibilidad humana, tan escasa impor
tancia se conceda por los hombres de go
bierno al valer verdadero de las ciencias 
como fundamento sólido de aquel deseado 
progreso; y es que entre nosotros desgra
ciadamente la verdadera preponderancia 
social la dá ya por hábito y de un modo 
casi forzoso , eso que se llama polít ica, 
entendida por cada cual y profesada á su 
manera, pero esplotada muchas veces para 
escala seguía de posiciones encumbradas, 
por donde solo debiera subir el verdadero 
y positivo mérito en cada ramo del saber 
humano. 

Ese afán de dominio y superioridad, 
tras del que se ven generalmente, más que 
la inteligencia verdadera y el deseo del 
bien, fines egoístas tanto en el sentido ma
terial como en el moral, tanto en el deseo 
del lucro y utilidad positiva, cuanto en el 
de vanidSd y halago del amor propio, 
crea espontánea, improvisada' y r áp ida 
mente falanges de políticos que muchas 
veces, en gracia de no entender de nada, 
se ocupan de ese culto , donde tedas las 
preces caben; laníos son ios partidos, ¡as 

. opiniones, tantos los medios de pretender 

llegar á un mismo y deseado fin, que por 
muchos que acudan siempre hallan cabida 
en los grupos ó fracciones que se denomi
nan partidos, y como por otra parte el 
afán "de cada uno de estos es presentar un 
número crecido, siempre hay vacantes á 
gusto del pretendiente. Esa, pues, intestina 
fiebre social que se llama política p r á c 
tica, que tan de veras llega á preocupar, 
y hasta á encender vivamente las pasio
nes más que la razón, creando esa ent i
dad llamada opinión de partido, es la que 
lodo lo absorbe y todo lo domina, y hasta 
tanto que constituida con fijeza y con fuer
za oscurece por algún tiempo ó sofoca las 
aspiraciones rivales, no dá tregua á la 
serena atención con que merecen mirarse 
muchos de los asuntos en que las ciencias 
tienen una tan preferente participación é 
influencia. 

L a medicina, por un concurso de cau
sas dignas de removerse, no ha gozado 
entre nosotros de ese ascendiente para 
con la mayoría de los gobiernos, que 
dando la importancia merecida en su i n 
fluencia social y como elemento adminis
trativo, haya permitido que algunos de 
sus representantes ocupen los merecidos 
lugares que debieran estarles reservados 
en los altos cuerpos del Estado; y es que 
aquí todavia se dá importancia y pree
minencias generalmente á las ciencias y á 
las profesiones, más por las individualida
des que las desempeñan que por el valor 
real é influencia de ellas mismas. Por es
tos motivos vese con dolor, que mientras 
dichas altas corporaciones están constitui
das de hombres más ó menos eminentes, 
correspondientes á las carreras de las a r 

mas y del foro, á la nobleza, etc., la me
dicina carece de propia representación. 
Más justos ó más entendidos otros países, 
saben dar á esta importantísima clase so
cial la importancia merecida, y hasta la 
misma Italia, que atraviesa una de las 
mas difíciles situaciones por que puede pa 
sar un pais, ha sabido dar á muchos m é 
dicos asiento en los cuerpos legislativos. 

Entre nosotros ¡ ni un un médico en e I 
Consejo de Estado, ni un médico en el Se 
nado! Esto es doloroso realmente, bajo 
muchos puntos de vista, y esperamos qua 
el jtiempo haga cambiar de opinión, con 
las lecciones que. presta, haciendo ver que 
en nuestra profesión, como en todas las 
d e m á s , existen personas respetables y 
eminentes, que tienen dadas numerosas 
pruebas de sus dotes y conocimiento, para 
servir al país, á la ciencia y á la profe
sión, en los diferentes asuntos de su com
petencia, y para ilustrar con su saber-á 
los demás incompetentes compañeros en 
el terreno científico propio antes de la d i 
lucidación de difícifes cuestiones. MIÍCII 

nombres pudiéramos citar de individuos 
consagrados largos años al estudio y prác
tica de las difíciles cuestiones sanitarias, 
miembros de los consejos de Sanidad y 
de instrucción pública, individuos de las 
escuelas médicas y de corporaciones f a 
cultativas, hombres eminentes en la p r á c 
tica c iv i l , directores de los ramos sanita
rios militar y de la armada, etc., etc., que 
honrarían mucho al Gobierno que se acor
dara de ellos para premiar con tan eleva
da distinción sus méritos especiales, á ia 
vez que para hacer un bien á la adminis
tración y al país, por tanto, contando para 



Ja más acertada legislación con la opinión 

y respetable voto de personas tan compe

tentes. 
Recientemente nos hemos ocupado los 

primeros de una de las decisiones del Con
sejo de Estado, de ese alto cuerpo consul
tivo, cuyas decisiones tienen fuerza de ley, 
yque es legislativo por lo tanto;disposicion 
que ha ocupado después á la demás prensa 
médica, y que de seguro hubiera merecido 
un estudio serio, si en aquel respetable 
Cuerpo se hubiera contado con la opinión 
de un consejero facultativo; los reglamen
tos .y peticiones difíciles, para resolverlas 
el Gobierno sin consulta y que pasan á l a 
meditación de aquellos funcionarios, sal
drían sin duda más acabados, y sobre to
do con mayor acierto, si entre ellos exis
tieran algunos individuos de la profesión 
médica; el reglamento de médicos foren
ses, que tanto tiempo ha dormido en los 
pupitres de aquellas oficinas, se hubiera 
despachado antes y mejor, si en la corpo
ración existieran personas entendidas é i n 
teresadas en justicia por el bien general y 
el de sus compañeros; otras hubieran sido 
las leyes de Sanidad y los reglamentos or
gánicos de los cuerpos facultativos, si 
en su discusión pública en el Congreso y 
Senado hubieran tomado parte médicos 
entendidos. Pero inútil es cansarse en es
poner las ventajas de la intervención fa
cultativa en las altas corporaciones enun
ciadas, cuando en rigor está en el ánimo 
de todos la verdad de loque decimos, y es 
imposible que deje de estar también en el 
ánimo del Gobierno. Pero hemos dicho que 
la política, que dá el verdadero colorido 
de importancia según las épocas, á los que 
la rinden culto, es la que más que el ver
dadero mérito decide de los deslinos de los 
nombres; estamos, por tanto, en la creen
cia de que se halla algo lejana la época 
en que las cosas sucedan de otro modo; 
pero es nuestro deber entre tanto, hacer 
mérito de ellas, y, ya que no se halle en 
nuestra mano remediarlo, al menos haga
mos público el error y la injusticia que se 
comete con privar al país del bien que hu
biera de reportarle la participación mere
cida de los hombres de nuestra profesión 
en los altos cuerpos legisladores; y ocúrre-
nos hoy tratar, si bien ligeramente, esta 
cuestión, puesto que Ja prensa política 
anuncia como próximo el nombramiento 
de muchos senadores, y tiempo era aun de 
que entre ellos hubiera alguno de los m u 

chos qtre por su opinión, méritos y ante
ceden tes, pudieran representar dignamen
te á la clase, y producir al país, en ¡los 
asuntos sanitarios y de higiene pública, 
los beneficios de que tanto necesita. 

ACTOS DEL GOBIERNO, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Número i.° 

limo. Sr.: Al darse nueva organización á los es
tudios por el Real decreto de 20 de agosto de 
1858, fué el ánimo de S. M. que participasen de 
las ventajas de la reforma todos los alumnos que 
á la sazón se hallaban cursando. Con tal propósi
to se dictó la Real orden de 13 de setiembre s i 
guiente , por la cual se dispuso que hasta el curso 
académico de 1861 á 1862 los discípulos que no 
hubiesen hecho ios estudios del año preparatorio 
para las facultades de medicina y derecho pudie
ran simultanear las materias que le constituyen 
con las asignaturas del período del bachillerato en 
las espresadas facultades. Y como quiera que toda
vía subsisten los fundamentos de semejante dis
posición , encaminada al equitativo fin de que no 
inviertan siete años de preparación para ingresar 
en la facultad los alumnos que han ganado y pro
bado seis de segunda enseñanza, cuando á cinco 
se halla reducida esta por virtud de la reforma; 
la Reina (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instrucción públi 
ca, se ha dignado resolver lo siguiente: 

1. ° Los bachilleres en artes que hayan proba
do y ganado seis años de estudios de segunda en
señanza serán admitidos á la matrícula de la fa
cultad de medicina ó á la de derecho , aunque no 
tengan cursadas pioviamente en las respectivas 
facultades de ciencias exactas, físicas y naturales, 
y de filosofía y letras, las asignaturas que forman 
el año preparatorio ; pero estarán obligados á pro
barlas académicamente antes de recibir el grado 
de bachiller en facultad. 

2. ° Los bachilleres en artes con cinc© años de 
estudios de segunda enseñanza se sujetarán es
trictamente á lo prevenido en el ar t . ' l . ° de los 
programas de las facultades de medicina y derecho 
aprobados por S. M . en 11 de setiembre de 1858. 

3. ° Las asignaturas del año preparatorio que 
para la facultad de derecho han de estudiarse en 
la de filosofía y letras, serán: 

Historia universal. 
Geografía. 
Literatura latina. 
De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de setiembre de 1861.— 
Corvera.—Señor director general de instrucción 
pública. 

Circular. 

H a b i e n d o c o n s u l t a d o el r e c t o r de la u n i v e r s i d a d 

4e Va-HadoHd si 4^ -e^flfttattrs -ée tKnkzm 1? 
Facultad de medicina han de considerarse corno 
teónco-prácticas ó como prácticas solamente para 
los efectos del art. 2." del Real decreto de 11 de 
setiembre de 1858, !a Reina (Q. D. G.) oido el 
dictamen del Real Consejo de insirurcion pública 
se ha servido declarar que tales asignaturas son 
teónco-prácticas. Sin embargo, á fin de que los 
cirujanos de segunda y tercera clase que se ins
cribieron en la matrícula de la facultad de medi
cina en el año académico de i 860 á 1861, ganan
do probando curso, puedan disfrutar los beneficios 
que -les concedió la Real orden de 13 de julio últi
mo, enconsonancia con la de 24-de mayo ante
rior; y en cumplimiento del art. 42 de la ley de 
9 de setiembre de 1857, S. M. se lit. dignado 
mandar que los referidos cirujanos , alumnos en 
él curso anterior, a quienes únicamente "falten los 
segundos años de clínica ó la asignatura de h i 
giene pública, ó la de medicina legal y toxico-
logia, puedan simultanear en un solo año con di
chas asignaturas las de la facultad de ciencias que 
se exijen para la de medicina, no obstante la 
prescripción del art. "2.° del Real decreto de H 
de setiembre de 1858. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.THos guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de setiembre de 
1861.—Corvera.—Señor Rector de la universi
dad de... 

ESPÍRITU D E LA PRENSA. 

Bases atendibles. 

E l S i g l o M é d i c o publica el final del 
artículo que el Sr. D. Román Atienza, de 
Guadalajara, ha dirijido á la juna de Sani
dad de la provincia , relativo al planteamien
to de un arreglo de partidos médicos. Las 
conclusiones del escrito, dignas de llamar 
la atención de nuestros lectores, son las si
guientes: 

1. * La razón y la conciencia, que están por 
cima déla ley escrita, exijen que no haya un solo 
pueblo de una nación que pretenda pasar por ci
vilizada , sin asistencia facultativa, porque ella 
favorece la buena administración de los puebles, 
y consuela, así al menesteroso y desvalido como al 
vecino acomodado y rico, en el lecho del dolor. 

2. » Que la ley vigente de Sanidad de 28 de 
noviembre de 1855, en sus artículos 64 hasta el 
71 inclusive, exije también esa asistencia faculta
tiva, al menos para los*pobres, determinando en 
ellos cómo se ha de verificar y tener; y lógicamen
te debe inferirse, que si la establece obligatoria 
para los últimos, no hay razón alguna para que n o 
lo sea igualmente/á los acomodados ó para todo el 
vecindario de los pueblos pequeños,.que es donde 
principalmente es necesaria esa asistencia, y se 
advierte la falta de ella, y sin cuya obligación por 
parte de los vecinos acomodados para él pago de 
los facultativos titulares no puede organizarse, y 
será en vano intentar nunca ordenar ese servicio. 

3. a Que por rio hacer obligatorio á todos ej 
pago del facultativo titular, están muchos pueblos 



sin ellos, sufriendo un malestar insoportable unos 
y otros, quedando sin efecto la mayor parte de las 
aposiciones legales sanitarias que preceptivamen
te vienen á secundar la necesidad de tener aque
llos y de hacer obligatorio ese pago. 

4. a Que las prescripciones dadas por la d i p u 
tación de Navarra en su circular de 28 de enero, 
severamente ejecutadas, serian suficientes para 
que los pueblos tuvieran facultativos, se re t r ibu
yesen debidamente, y se concillasen los intereses 
encontrados que por desgracia existen en ese 
asunto. 

5. a Que las dotaciones de los facultativos titu
lares deben graduarse, no solo por el n ú m e r o de 
pobres que hayan de asistir, sino por los servicios 
higiénico^, administrativos y oficiales que en m u . 
chas ocasiones han de prestar; pues no es justo ni 
deben confundirse los auxilios y consejos que d i s 
pensan á las autorizarles y á los pueblos como fun
cionarios científicos que son, con los particulares 
que directamente emanan de la aplicación de su 
facultad á la cabecera del enfermo. 

6. a Que esas dotaciones de los facultativos, 
sean en metálico ó en especie , deberían cons ig
narse bajo una cantidad determinada en el presu
puesto munic ipa l , cuya distr ibución , recauda
ción y pago á los profesores , correría siempre á 
cargo de dichos ayuntamientos. 

7. a Que no habiendo ley alguna que prohiba 
el reparto vecinal , en proporción á sus haberes 
paro el pago de los facultativos* existiendo hoy la 
viciosa costumbre de hacer lo que cada uno quie -

• ve en ese punto , circunstancia que produce el 
desorden más vergonzoso en el ramo sanitario, 
debería adoptarse el mismo medio que se sigue 
para satisfacer los demás servicios del Estado, que 
es lo justo y á lo que aspira la ley de Sanidad v i 
gente. 

8. a Que las vacantes de los partidos facultati
vos que ocurran , las 'condiciones del contrato y 
cuanto acordaren los ayuntamientos respecto á la 
provisión y retribución de los mismos, debería 
sujetarse á las reglas dictadas por la ya citada c i r 
cular de la diputación de Navarra, ú otra equiva
lente en sus efectos, corno lo más legal y confor
me á la razón y á la justicia : pues si tanto i m i 
tamos del estranjero porque creemos que es 
beneficioso á nuestro país , trasplantando su l e 
gislación administrativa , más natural será que 
tomemos de nuestros propios hermanos lo que en 
su escelente organización local hayan establecido, 
y Navarra en esa circularnos ofrece ei modelo más 
acabado que imitar y seguir. 

' 9 . a Que hecha la elección y nombramiento de 
los facultativos, según vdespresado, aprobado su 
contrato y el nombramiento por el gobernador 
civi l de la provincia , quedarían todos obligados á 
cumplirle, no pudiendo, sin previo espediente 
gubernativo, rescindirle ni faltar á sus condicio
nes , según se dispone en el art. 70 de la ley de 
Sanidad. 

10. a Que siendo la base de la buena asistencia 
facultativa en los pueblos la mutua y leal corres
pondencia entre los profesores y el vecindario, 
Para que su confianza recíproca no falte, debería 
"vigilarse con sumo cuidado la conducta que unos 
y otros guarden entre s í ; pues si el celo más es-
<}uisito , fa abnegación sin l ímites , el estudio con

tinuado y la dulzura y afabilidad más ent rañables 
son los rasgos que deben caracterizar la de los fa 
cultativos respecto a! pueblo , no es menos cierto 
que la consideración y el respeto , la docilidad y 
la deferencia , deben ser también las cualidades 
que'adornen á este para con aquellos, tocan
do á las autoridades esa inspección y vigilancia, 
para que con arreglo á las leyes del reino c u m 
plan todos con esos deberes que tanto bien l leva
rían á la sociedad y al listado. 

11. a y últ ima. Que de consentir la deplorable 
situación actual en que se hallan los pueblos, r e 
lativamente al modo de proveerse y pagar los fa
cultativos titulares con esas igualas que tanto r e 
bajan la dignidad de todos, tiene que carecerse 
indispensablemente de esa asistencia facultativa, 
tolerarse la intrusión y los intrusos, autorizarse 
muchas veces aquella y estos por los mismos en
cargados de perseguirla y castigarla , y no ser 
posible cumplir con infinitas Reales órdenes , que 
seria un absurdo suponer se habían publicado para 
dar una prueba de su inutilidad y contradicción, 
y no que habían sido hechas para el bien ge
neral. 

SECCION C I E N T Í F I C A . 

C L I N I C A . 

Contestación á las observaciones del Sr. D. F e 
derico Rubio, sobre las resecciones sub-periós-
ticas. 

Con este epígrafe vio la luz en L A ESPAÑA 

MÉDICA un a r t í c u h capaz de provocar la 
hilaridad ó mover h compasión hacia su au
tor á todos cuantos lo lean. Guando llegó á mi 
poder, que ha sido algunos dias después de 
estar en manos de todos, me recordó , sin 
quererlo y o , á esas turbas de medicastros, 
negando unos la percusión , hablando pestes 
otros de la auscultación , y diciendo, en fin, 
los últimos , que el uso del oftalmóscopo era 
la mayor de las p a t r a ñ a s ; fundándose todos 
en que al percutir , auscultar ó examinar el 
ojo con el citado instrumento, nada oian y 
nada veian que les sirviese para formar juicio 
de las enfermedades en que están indicados 
tan escelentes medios de diagnóstico. 

Y en efecto , no podía ser más completa la 
analogía entre estos señores y el Sr. D. F e 
derico Rubio , cuando niega la posibilidad de 
practicar una resección sub-perióst ica, basa
do en que , habiendo intentado en el cadáver 
diferentes veces cuando era disector, el des
prendimiento de esta membrana, le fué siem
pre imposible aislarla sin romperla en peque
ñas túrd igas ; palabra , por cierto , que aun 
no ha hallado cabida en el Diccionario de la 
Academia. 

Por lo d e m á s , es original la razón que 
mueve á nuestro articulista, no á dudar, sino 

á cegar la posibilidad de tal aislamiento, eu 
su J O C O S O escrito, que á grandes rasgos, y 
despreciando ciertas salidas, me propongo 
contestar de la manera seria que reclaman. 
Las cuestione» científicas, y reservando todos; 
los chistes para cuando trate de escribir a l 
gún sa ínete . 

E n tos preliminares con que acompañé la 
historia (que tanta gracia hizo al Sr. Rubio), 
dije, y sostendré siempre , que la causa de 
nuestro aparente atraso no es otra que la 
poca importancia que se da á nuestros hechos 
por nosotros mismos; y aquí dicho señor dá 
el primer golpe, haciéndola depender de que 
en España no existe el libre examen. 

Por Dios , que no lo entiendo. ¿Dónde han 
ido á parar nuestras Academias, nuestros 
periódicos científ icos, 'y á d ó n d e , en fin, he
mos ido nosotros mismos? ¿ Quién pone coto 
al Sr. Kubio , para que examine lo que gus
te? A d e m á s , ¿ para qué buscar hechos coa 
que probar que en España existe el libre exa
men , cuando su escrito nos acredita de una 
manera, ia más patente, que existe , y lie--
vado á un punto que no quiero calificar? 

Quede, pues , sentado , que el Sr . D . F e 
derico no estuvo muy feliz al creer, que s i 
nos vienen diciendo que la estraccion de la 
masa encefálica no acarrea el menor trastor
no , se habia dé practicar sin más ni más; coa 
lo cual no teje una corona de laurel para su 
patria. 

Pasaré por alto el caso práct ico, diciendo 
de él tan solo que, más bien que para corro
borar su opinión sobre resecciones y regene
raciones, me.parece traido para que admire
mos su buen ojo , que pudo v e r , á través de 
tanta sangre, coágulos y polvo de piel, hue
sos y múscu los , la integridad de las arterias 
que nacen de la poplítea, aunque no nos dice 
qué suerte cupo á la tibial anterior; y que 
mi conducta , en su caso (si fué como lo pin
ta ) hubiera sido distinta , á pesar y quizá 
sin quebrantar la ley quirúrgica que cita. Yo ; 
en verdad, á juzgar por su incompleta ob
servación , el enfermo se presentó con una 
contusión de cuarto grado^ y en tales casos, 
todos los cirujanos están de acuerdo , menos 
el Sr. Rubio , en hacer la amputación quam 
primum , aunque no haya hemorragia , que 
no es por cierto lo que más se puede temer 
en las contusiones. Sin embargo , el termino 
que tuvo el afortunado molinero , me hace 
pensar que se engañó , y lo que hubo fué una 
fractura conminuta complicada con heridas? 
y lo que le pareció estenso gangrenismo, m 
era más que el equimosis que acompaña cons
tantemente á tales lesiones. 

No sé por qué dice: el periostio no es, pues, 
indispensable para regenerar los huesos, etc.; 
como si su observación probase algo en este 
sentido; y digo que nada prueba, porque 



all í , donde quedó el hueso tau destrozado 
como lo quiera suponer, allí tuvo que estar 
naturalmente el periostio, haciendo su prin
cipal papel en la consolidación de la fractura 
ó fracturas, y eii ¡a regeneración de lo des. 

truido. 
Con esto ya indico que, si me obligan á 

emitir opinión sobre la necesidad ó no nece
sidad del periostio en la regeneración , sos
tendría , contra la respetable opinión del se
ñor Rubio, que el hueso no vive ni se rege
nera sin que exista su membrana, quo según 
la feiiz espresion de un autor, es al hueso lo 
que la pia-madre al encéfalo, y que más bien 
que su servidora, como quiere, es su ama de 
leche. No hablo aquí de un pequeño secues
tro eliminado por un largo proceso flojístico, 
para cuya regeneración baste el trabajo re
parador que sobreviene ; me refiero , por 
ejemplo, á la regeneración de la diálisis de 
la tibia, sin negar, por de contado, el auxilio 
de los órganos inmediatos , segregando linfa 
plástica y contribuyendo cada uuo, y todos 
de consuno, á llevar a término esta gran obra 
de la naturaleza. 

Para pensar a s í , formo el siguiente racio
cinio : ¿ De dónde toman los órganos los ele
mentos necesarios para su desarrollo y con
servación? De la sangre. ¿Qué vasos recibe 
el hueso? Su arteria nutritiva. ¿Le bastará 
con ella? A esto contestará el Sr. D. Federi
co , que ha sido por seis años disector ana
tómico , y habrá visto indudablemente que 
una rama tan pequeña como penetra, por 
ejemplo , en el fémur , no es suficiente para 
constituir su autonomía. Pasemos al perios
tio ; este es sumamente vascular, y la sangre 
que en él se distribuye no está en relación 
con la lemudad de dicha cubierta; es racio
nal creer que le sobra; y esto, unido á que 
sus estrechas relacicnes con el hueso las cons
tituyen millares de ramitos que en él pene
tran , y á que en la naturaleza, sabia siem 
pro , nada hay supérfluo, me inclina á pen
sar , mientras no haya bien averiguada otra 
cosa , que el hueso vive, mientras vive, si no 
toda , la mayor parte de la cubierta que lo 
reviste. 

A l llegar á la parte manual de aislamiento 
del hueso, conservando el periostio, dice, 
que es imposible, impracticable. Nada más 
frecuente que ver cosas imposibles para unos, 
ser para otros sumamente fáciles. Si nuestro 
disector hubiera reflexionado un poco , pre
sentaría sus dificultades de una manera ra
zonada , y nos hubiéramos tomado con mu
cho gusto el trabajo de enterarle ; pero en 
mi sentir, todo nace de haber leido los deta
lles de la operación con sobrada ligereza , y 
haber entendido una cosa por otra. Efectiva
mente, habla de separar el hueso de su mem
brana , como el acero de su vaina; habla 

también de disecar una porción tubular de 
periostio; de modo que llegó á comprender, 
que dichos órganos se han separado, como se 
separaría, empujando, la médula del saúco 
de la porción leñosa que la envuelve. 

Entendiéndolo a s í , digo yo con voces tan 
destempladas como las del publicista en cues
tión , que es imposible, inejecutable ; mas si 
este señor se toma la molestia de hacer lo 
que refiero hizo el Dr. Creus, obtendría in
dudablemente el mismo resultado ; separará 
el periostio con las carnes que le circundan, 
en la porción que guste, de la diáíisis de 
cualquier hueso; y si procediendo así no lo 
consigue, no será nuestra la culpa. 

Advierto también al Sr. Rubio (y aprecíelo 
en lo que valga), que entre el periostio que 
reviste á un hueso sano y á otro que padece 
una inflamación hay señaladas diferencias; 
todos saben que la porción de membrana in
mediata a una osteítis parcial se encuentra 
engrosada y relajados sus vínculos con el 
hueso; lo cual , unido á los vejigatorios, que 
en ciertos casos se aplican tiempo antes de 
verificarse la operación , hacen que esta sea 
infinitamente más fácil que en el cadáver , si 
no hubo lesión huesosa. 

Por último, es muy estraño ver desmentida 
gratuitamente la respetable autoridad de 
quien practicó la operación ; la de otros se
ñores catedráticos que la presenciaron ; la de 
los señores profesores clínicos y alumnos, en
tre los cuales habia algunos profesores, ya en 
medicina, ya encirujía. 

En las clínicas co es fácil disfrazar un he
cho , como el Sr. Rubio pudo , si quiso , dis
frazar su caso del molinero , de cuya obser
vación no sabemos que hubiera testigos com
petentes ; en tales circunstancias, el relato 
puede no acomodarse a! hecho, sino al deseo 
ó á los vagos recuerdos del cirujano ; pero 
en la clínica todos ven. todos tocan, como 
vimos y tocamos en la resección que viene 
siendo motivo de esta contestación, el pe
riostio ín tegro , vistiendo todo el fondo de la 
herida y el hueso estraido desprovisto de su 
cubierta. Si cada basta á convencer nuestro 
héroe , y quiere ver y tocar, verá y toeará el 
hueso y la pierna del enfermo ; en ella notará 
que la parte superior, punto donde digo en 
mi historia que se completará en su dia (ob
servación del 23 de julio) que existia una 
abertura y faltaba, por tanto, el periostio; 
el hueso allí no se ha regenerado sino á me
dias, y esto me confirma más y más las creen
cias que tengo sobre los usos de dicha mem
brana. 

Así, espero que para otra vez meditará algo 
más antes de.tomar la pluma ; leerá algo de 
lo mucho bueno que se ha escrito sobre las 
funciones del periostio, y sobre resecciones y 
regeneraciones; ecsayará , conforme á mis 

instrucciones, la denudación de! hueso ha 
ciendole notar, y e s muy importante q U 8 

se hace sin sudar ni mellar bisturíes; v si 
a pesar de todo, s e leresiste, puede darse 
una vuelta por acá , y aunque mero alumno 
tendré la complacencia de practicar á su vis
ta las resecciones sub-periósticas que puedan 
estar indicadas, y me prometo que de in 
crédulo pasará á ser el más acérrimo defen
sor de esta clase de operaciones. 

Con esto vale, y hasta otra. 
Granada , 18 de setiembre de 1861. 

Antonio Gómez Torres. 

Herida de cabeza-, encefalitis; erisipela intercur-
rente; desaparición de los fenómenos cerebrales 
inflamatorios; curación. 

En la Presse medícale Belge hemos leido 
un caso que publica M . Foucart, que por pa
recemos tan importante como á su autor, va
mos á reproducir. 

«Rigaud, de 38 años de edad, mecánico, 
se encontraba sobre la locomotora de un tren 
en marcha; cae de lado, y choca su cabeza 
contra un obstáculo, de cuya naturaleza no 
puede dar señales, porque oo recordaba cir
cunstanciados detalles de! accidente. Siempre 
nos dice que perdió por completo el conoci
miento. 

Poco tiempo después del choque se vio aco
metido de vómitos, y en algunas horas reco
bró en parte la inteligencia. E l accidente ha
bia sucedido á las siete de la mañana. Á la 
una del dia fué trasladado al hospital. 

En el momento de admitirle se observa que 
tiene conocimiento casi completo, sin embargo 
que aun conserva lentitud y dificultad en la 
espresion de las ideas; agitación bastante 
grande; el enfermo ¡lora tan luego como pien
sa en su familia; pulso fuerte, resistente, bas
tante frecuente. Se le practica una sangría y 
se le colocan sinapismos en los miembros i n 
feriores. 

E n la visita del dia siguiente, M . Farjabay 
observa una herida del cuero cabelludo, lige
ramente curba, de siete centímetros de larga, 
situada per encima de la eminencia parietal 
derecha. Á la izquierda se nota un equimosis 
subcónjuntival, limitado por los ángulos pal-
pebrales. Las pupilas no están muy dilatadas. 
E l enfermo se queja de dolores a! nivel de las 
tuberosidades ciáticas; ha orinado bien. Hay 
seguridad de que no existe parálisis de senti
miento y de movimiento. Cefalalgia violenta. 

En la visita inmediata el pulso es peque
ño, 72 pulsaciones por minuto. E l enfermo se 
queja de dolores en la inmediación de las ar
ticulaciones témporo-maxilares. Hielo sobre 
la cabeza; nueva sangría; dieta. 

A l dia siguiente la agitación de !a vigilia 
ha desaparecido, pero el enfermo se queja de 



un dolor general muy fuerte hacia las tubero
sidades ciáticas. Pulso (52), lento y difícil. 
No se nota nada de particular referente á la 
sensibilidad ni niotilidad. Insomnio. Aceite de 
ricino, 40 gramos. 

E l 16. E l enfermo ha dormido poco; no 
obstante, se encuentra tranquilo; pulso (56). 
E l equimosis subconjuntival se encuentra cas' 
lo mismo; voz debilitada; el enfermo se queja 
de cefalalgia general; poca sed. Caldos. 

Del 17 al 19. Dice encontrarse perfecta
mente bien. El sueno es bueno y sin ninguna 
agitación; esperimenta, sin embargo, adorme
cimiento en las manos. Ya come su ración. 

E l 20. A las tres de! dia le acomete un es
calofrió que se halla seguide de agitación y 
delirio. En la noche del 20 a! 21 nuevo escalo
frió; pulso (80); piel medianamente caliente. 
Contracción de los músculos de la cara; viva 
ansiedad; dolores de cabeza; respiración cor
ta y anhelosa; lengua blanca un poco seca; 
la*pupilas no están muy dilatadas; no existe 
fenómeno alguno de parálisis, Sanguijuelas á 
las apófisis mastóides; calomelanos y jalapa 
cuatro dosis de 0,0o cada una. 

E l 22. Las facciones retraídas; espresion 
de sufrimiento; 84 pulsaciones; tres deposicio
nes abundantes; la cefalalgia ha disminuido, 
pero tiene exacerbaciones en ciertos momentos; 
vómitos. Sangría de 500 gramos, hielo sobre 
la cabeza. 

E l 25. E l mismo estado de la inteligencia, 
que si estuviese sano, pero existen pequeños 
movimientos que espresan el sufrimiento; 92 
pulsaciones. Por momentos espiraciones que
josas. Un pocoderubicundez erisipelatosa en la 
mejilla izquierda; ¡a más üjera presión deter
mina el dolor sobre esta región. Esta rubicun
dez erisipelatosa se estiende por la región 
temporal y frontal del lado derecho de la cara; 
también existe dolor en estos sitios. Lengua 
blanquecina y seca. E l enfermo continúa con 
diarrea ; pupilas inmóviles. Calomelanos 
0,20 en dos dosis. 

E l 24. La erisipela se ha estendido del lado 
derecho al izquierdo; ocupa toda la frente. 
Limonada, reposo. 

E l 26. Antes de ayer ha tenido sub-deli-
rio. L a erisipela de la cara ha progresado y 
ha invadido toda la cabeza. Los síntomas de 
la encefalitis se hallan disminuidos. Dos vasos 
de agua de Sedlitz; caldo. 

E 1 27. La erisipela continúa eslendiéndo-
se por la parte superior del cuello. Dos vasos 
ce agua de Sedlitz. 

E l 28. L a erisipela de la cara parece em
pieza á descamarse, y se estiende hacia el 
cuello y parte posterior del tronco; el delirio 
° a cesado completamente: la cefalalgia es 
^enos intensa. 

E l 29. Un poco delirio; el pulso está muy 
débil. L a erisipela se estiende por la parte 

posterior del tronco. Dos vasos de agua de 
Sedlitz. 

E l 30. Lengua apenas seca; piel caliente; 
el delirio persiste; la erisipela vá ganando ha
cia abajo. La herida sin novedad. 

E l l . ° de diciembre. E l mismo estado; 68 
pulsaciones; lengua menos seca; algún sínto
ma de parálisis-. E l delirio existe; la erisipela 
ha invadido toda la espalda. 

El 5. La erisipela ha ganado la parte i n 
ferior del tronco; el delirio ha desaparecido; 
el enfermo se siente mucho mejor. Se suprime 
e! hielo. Cura simple sobre la pequeña heri
da; compresas de agua fria en la cabeza. 

E l 4, La coloración de la piel se halla 
bien marcada aun en la región de los lomos. 
Tiene más bien el aspecto de la angiolencitis 
que el de la erisipela: la lengua está húmeda . 
Apetito. Estado general muy bueno. Ración. 

El 5. La rubicundez de la espalda pali
dece cada vez más. Continúa la mejoría. 

E l 6.. La erisipela de la espalda ha des
aparecido completamente. E l enfermo pide de 
comer. Se le duplica la ración. 

E l 8. Atendiendo á su estado anémico; se 
íe prescribe en este dia vino de quinquina, 
cuatro porciones. 

E l 10. L a pequeña herida de la cabeza 
no se encuentra aun perfectamente cicatriza
da. Estado general perfecto. 

E l 11. Se halla curado. 
M . Farjabay ha creído que este hecho pre

sentaba gran interés , porque resuelve una 
cuestión capital en.patología general, la de 
las revulsiones. No se sabe de un modo posi
tivo en qué consiste !a revulsión, y sin em
bargo la observación confirma el hecho á cada 
paso. 

E n el caso actual bajo la influencia de la 
herida de la cabeza, los-fenómenos de ence
falitis se han manifestado de un modo incon
testable, y pudieron hacer concebir serios te
mores por la vida del herido. L a aparición de 
una erisipela de la cara, complicación habi-
lualmente peligrosa , ha sido aquí de feliz 
presagio. L a erisipela ha fraguado una revul
sión, y ios fenómenos de la encefalitis se han 
disipado prontamente. 

QUÍMICA O R G A N I C A . 

Adición á la Memoria sobre la obtención de 
«La Amigdalina ,n presentada al Colegio de 
farmacéuticos de Madrid. 

Señores: E l compromiso que adquirimos en 
la sesión del 11 de abril último, al dar cuenta 
de nuestros ensayos sobre la obtención de la 
amigdalina, nos hace venir hoy á este sitio 
para ocuparnos sobre el mismo asunto. E n 
aquel dia ¿e nos hizo observar la falta en que 

incurrimos por la precipitación jajá que ¿ e g l x 
presentó aquel trabajo, no p r e s e n t M d o ! ^ ^ ^ ' 
nota circunstanciada de l a parle p o c ^ ^ f j i ^ ' S V ; 
diosa de la operación, siendo así que un 
as ventajas del método que proponíamos 

era su economía; así como los ejemplares de 
amigdalina que debíamos poseer, como resul
tado de los distintos procedimientos que ha 
bíamos usado: respecto á esto último, en la 
mesa hemos depositado un ejempfar de cada 
uno de los productos que por los diferentes 
métodos estudiados hemos obtenido; y en 
cuanto á la esposicion de la parte económica , 
junto con algunas observaciones que con pos
terioridad á la lectura de nuestra Memoria 
hemos hecho en la preparación de esta sus
tancia, serán los puntos de que hoy vamos á 
ocuparnos, y para lo que os suplicamos una 
pequeña parte de la benevolencia que ya en 
otras ocasiones nos habéis concedido. L a 
aceptación inmerecida que habéis dado á 
nuestro ensayo sobre la amigdalina, hac i én 
dolo pasar á informe de la sección científica; 
el nombramiento en esta de una comisión 
encargada de revisar y estudiar la Memoria, 
compuesta por capacidades tan reconocidas 
como los Sres. Rioz y Pedraja, Saez y Pala
cios y López Dueñas , serian hechos más que 
suficientes para esplicar la razón que nos 
mueve á dirigiros estas palabras; pero hay 
másquees to , señores, para inducirnos áel lo; ya 
habéis visto el informe que la sección os d i r i 
ge, ante la deferencia escesiva usada primero 
por la comisión y luego por la sección, no alte
rando en lo más mínimo nuestro trabajo, es
tamos imprescindiblemente obligados á de
mostrarles públicamente en este sitio nuestro 
agradecimiento , siquiera su informe no se 
considere más que como un estímulo para 
alentar á los que damos los primeros pasos eu 
la práctica de nuestra ciencia, y evitar el que 
retrocedamos ante el temor natural de una 
justa crít ica. 

Aunque invitados para que hiciéramos a l 
gunas aclaraciones é incluyéramos también 
en él las observaciones que posteriormente 
hemos ido adquiriendo, una razón de delica
deza, la de estar ya sometido al juicio de 
una comisión, no nos lo permitió, y por e l 
contrario nos ha hecho desear que llegara á 
este dia sin más alteraciones que las que la 
comisión creyera oportuno hacer; mas hoy 
ya interés nuestro es completarlo, presentan
do para ello así las enmiendas que en él con -
sideramos necesarias, como las nuevas me
joras que en el procedimiento debemos intro
ducir; para verificar esto, necesario es que, 
ya que no lo fueron en la misma Memoria 
por las razones referidas, lo sean á continua
ción como por via de notas, y esto es lo que 
os sometemos en este apéndice que conside
ramos como su complemento; para ello re-



visaremos nuestro primar escrito y conclui
remos detallando su parte económica. 

MODIFICACIONES C O R R E S P O N D I E N T E S A L P R O C E 

D E R O P E R A T O R I O . 

' E n el método propuesto no se daba más 
duración á cada tratamiento alcohólico que 
mantener la ebullición por algunos minutos, 
y los líquidos alcohólicos procedentes de la 
pasta de almendra se destilaban inmediata
mente. Este período de la operación deberá 
modificarse del modo siguiente: la acción 
disolvente del alcohol de 86° centesimales 
hirviendo, sobre ia pasta, se prolonga por es
pacio de una hora en cada tratamiento, reco
giendo el alcohol que destile y volviéndole 
al aparato consecutivamente; redúzcanse á 
dos ó lo más á tres el número de tratamien
tos, suficientes, á nuestro parecer, para disol
ver toda la amigdalina existente en la almen
dra. E l disolvente alcohólico se debe calen
tar después de la espresion de la pasta sobre 
qte se opera, íiitrándolo en caliente y pri
vándole por este medio de las sustancias i n . 
solubles y no de la amigdalina disuelta, me
diante el aumento de temperatura, hecho lo 
cual se procede á la .destilación. E l resídiio 
siruposo que queda de esta destilación de| 
líquido alcohólico se evapora en baño de 
maría hasta eliminar completamente el agua 
que procedente del alcohol le acompaña , en 
cuya época se disuelve en nuevo alcohol y 
deja cristalizar. Esta última modificación 
que introducimos es originada por la densi
dad del alcohol con que operamos, que na
turalmente deja en la amigdalina impura m á g 

agua que suce lerí i-si , co;r;o en otros proce. 
dimienlos, se usara alcohol de. más concen
tración. 

A l cristalizar por primera vez la a m i g d i l L 
na todavía impura, ó sea el residuo concen
trado de la destilación, se usará para disol
verla el doble de su volumen .de alcohol de 
86° .h i rv iendo : á las pocas horas, ó sea cuan" 

ti 
do la cristalización se vea compleíament 
concluida, se decanta separa ndo él agua raa. 
dre que confiadamente puede arrojarse, pues 
únicamente contiene el a z ú c a r una corta 
cantidad de sustancia gomosa y una muy mí . 
niraa y por lo tanto inaprovechable porción 
de amigdalina que se puede despreciar. L a 

amigdalina cristalizada se vierte sobre un 
lienzo fino, en el que se prensa bien, despo 
jándola así completamente del agua madre 
que la retiene. En este estado la amigdalina 
tiene el aspecto de seda finísima de color l i . 
geramente alimonado. 

Para que la segunda y última cristalización 
se verifique bien determinada, es muy esen 
cial no usar alcohol de otra densidad que la 
que dejamos señalada para toda ia operación 
que es de 86° centesimales ó sean 34° de 

Cartier; no limitarse el operador al empleo | 
generalmente recomendado de no usar más i 
alcohol hirviendo que el preciso para disol_ < 
ver las sustancias obtenidas; y por últ imo, < 
recibir el líquido que ha de cristalizar en una ] 
vasija calentada de antemano por medio del 1 

agua hirviendo. 
E l uso del alcohol de 86° parece ser con- 1 

tratio á la cristalización de Un cuerpo que, I 
según se desprende de las ideas vertidas en 
obras muy apreciadas, cristaliza per su i n 
solubilidad en el vehículo que le contiene al 
descender la temperatura; y sin embargo de 
ser mucho mas soluble en el alcohol ordina
rio que en el de 94° centesimales, no solo la 
cristalización se verifica mucho más rápida, 
sino que el alcohol madre que sobrenada ape
nas contiene amigdalina en disolución. La 
forma de ella, como podéis observaren esos 
ejemplares, está mucho mejor determinada, 
pues aunque tenéis una cristalización en agu-. 
jas verificada en el alcohol de 94°, para llegar 
á obtenerla, ¿cuántas veces se nos ha presen
tado pulverulenta en escamas imperceptibles, 
y demostrando su precipitación más bien que 

, su cristalización? 
Hemos dicho que el operador no debe l imi

tarse, al cristalizar este cuerpo, á ¡a recomen
dación que generalmente se hace de que no 
se invierta en él más alcohol hirviendo que 
el preciso para disolver !a sustancia que se 
vá á cristalizar; y nosotros, si nuestras peque
ñas observaciones tuvieran algún valor para 
nuestros compañeros , les escitaríamos, en 
vista de lo que ellas nos han enseñado, á que 
por ei contrario, no solo se escedieran en la 
cantidad del líquido cristalizador, sino que 
absteniéndose de llevarla á un límite exage
rado, usen siempre al cristalizarla amigdali
na de 4, 6 y hasta 8 veces su pesode alcohol; 
así, lejos de retardar ó perjudicar esta opera
ción , encontrarán por resultado un producto 

; mejor determinado y mucho más voluminoso, 
que no usando la justa cantidad de aquel 
vehículo, en cuyo caso loque sucede es, que 

- simplemente por enfriamiento la sustancia 
» disuelta pasa al estado sólido en masa y sin 
i forma apreciable, y bien sabido es señores, 
- el valor que concedemos en las sustancias 
i orgánicas á su aspecto físico, y que dadas 
\ dos muestras de un mismo cuerpo, es mejor 
1 apreciado aquel que reúne á formas más 
' completas una] ligereza más estremada. No 
2 creemos necesario razonar el cuidado que 
i debe ponerse en el lento enfriamiento de la 
. capsula cristalizadora, pues que esto ya per

tenece á los requisitos necesarios para la 
i cristalización en general. Dadas estas ligeras 

explicaciones; hé anuí el orden que seguimos 
i en el último período de la eperacion. L a 
i amigdalina impura prensada, se introduce 
i en un matraca o con 4, 6 y aun 8 veces su 

peso, supuesta seca, de alcohol, y colocado el 
matraz en baño de maría se hierve la solu
ción, á cuyo tiempo se vierte en una cápsula 
calentada de antemano en el mismo baño; á 
las pocas horas la amigdalina ha cristalizado; 
el líquido que sobrenada se decanta, reser
vándolo para otra operación, y cuando aque
lla ha perdido parte de su alcohol madre 
se desprende de la cápsula y coloca , sin que 
pierda su forma sobre papel absorbente en eí 
que se deja secar espontáneamente. 

En nuestra Memoria anterior indicábamos 
el uso del sulfuro de carbono en frió, porque 
así lo habiamos practicado con buen resulta
do; mas posteriormente con objeto de amino
rar más el gasto de los disolventes empleados 
ayudamos su acción disolvente por medio del 
calor, y en cambio disminuimos notablemen
te su cantidad reduciéndola al peso de la 
pasta de almendra sobre la que se opera, y 
con tan completo resultado como cuando 
sin ayuda del calor se hace actuar doble can
tidad del espresado cuerpo. 

Entonces también, al optar entre el empleo 
de sulfuro de carbono ó los carburos de hidró
geno que proponíamos como disolventes, lo 
verificamos por estos últimos; hoy ya nuestra 
opinión, basada siempre en la experimenta
ción, ha tenido que cambiar absolutamente 
en vista de algunos hechos. Acogíamos cou 
zozobra la introducción» del sulfuro como d i 
solvente, porque temíamos algún tanto la a l 
teración que este cuerpo podia ocasionar so
bre la amigdalina; mas hoy, en atención á la 
opinión de autoridades muy respetables para 
nosotros, que hemos consultado, y en vista 
también de repelidos ensayos verificados so
bre la amigdalina á cuya obtención habia con
currido el citado cuerpo, que nos han proba
do hasta la evidencia su completa pureza, 
creemos que las ventajas están por su uso. 
Efectivamente, si tiene contra sí su olor féti-
tido y su escesiva volatilidad, en cambio e l i 
mina el aceite de la pasta sin dejar tras sí 
huella alguna de su fetidez, ni en el alcohol 
que en su tratamiento le sucede, ni tampoco 
en el producto obtenido; por el contrar ío, la 
nafta, aun cuando su pérdida en el trata
miento es menor, su olor queda bastante fijo, 
la amigdalina requiere más cristalizaciones 
para privarla completamente de él, y además 
el alcohol usado no queda utiüzable más que 
en otras operaciones sobre la misma sustancia 
pues queda impregnado de su olor bitumino
so del que es imposible despojarle completa
mente. De todas maneras, eseusado es pon
derar el estado de pureza en que esta sus
tancia se obtiene por cualquiera de los 
métodos citados, y esto los diferentes ejem
plares que el Colegio tiene á la vista lo dicen 
mejor que pudiéramos hacerlo nosotros 

mismos. 



Además del medio de privar á la nafta del 
aceHe que tenia en disolución por medio de 
su saponificación que ya indicamos» podemos 
boy presentar otro usando la destilación, 
proceder que entonces no pudimos adoptar 
por las razoues que esponiamos. Ensayos que 
hemos venido haciendo para lograr esta pu
rificación por destilación, nos han conducido 
á poderos hoy comunicar el siguiente proce
dimiento que, careciendo de los inconvenien
tes que anteriormente encontramos, posee 
¡as ventajas de sencillez y buen resultado. 
La nafta impura se destila en baño de maría 
con un volumen igual al suyo de una diso-
solucion acuosa de carbonato sódico que 
contenga una onza de esta sal por libra de 
agua, favoreciendo la destilación coa la in 
troducción en la mezcla de un tubo conduc
tor del vapor procedente de un aparato de 
esta clase, la nafta pura destila en unión con 
el agua, de la que se separa por medio de 
un embudo de llave. 

P R O C E D I M I E N T O O P E R A T O R I O Y A M O D I F I C A D O . 

Una vez mencionadas todas las alteraciones 
que introducimos en el procedimiento, la c la
ridad exige le reasumamos con ellas rápi
damente. 

Tratar la pasta de la almendra amarga con 
su peso de sulfuro de carbono, nafta ó benci
na rectificadas, en una vasija cubierta, á la 
temperatura más próxima á su ebullición, 
manteniendo la mezcla á esta temperatura 
en un baño de maría por espacio de media 
hora; re l inuia , y ya fría, verterla sobre un 
lienzo en el que se la prensadla torta ó resi
duo prensado se disgrega y estiende para fa
vorecer la evaporación del disolvente que 
queda , impregnándola ; se somete luego en el 
baño de un alambique á la acción del alcohol 
ordinario hirviendo, empleando de este líqui
da vez y media el peso de la pasta tratada y 
manteniendo la ebullición durante una hora, 
en cuyo tiempo se devuelve al baño el alcohol 
á medida que vá destilando; retirado este a l 
cohol de ia pasta y esprimida esta, se repite 
el mismo tratamiento por una ó dos veces 
más, pero ya solo-con un peso de alcohol 
igual al suyo; después del último tratamiento 
la mezcla, todavía caliente, se prensa bien en 
un lienzo fuerte, y reunidos los líquidos al
cohólicos se calientan en el baño , en cuvo es 
lado se filtran y devuelven al baño .en que se 
destilan. E i residuo siruposo que queda en 
el baño, se evapora hasta la consistencia de 
miel espesa y se disuelve en un volumen do
ble al suyo de alcohol hirviendo, dejándolo 
qne cristalice. Esta cristalización se recibe en 
un lienzo fino, prensándola en él; la amigda
lina se disuelve en un matracito en 4, 6 ú 
•8 veces su peso de alcohol hirviendo, supues

ta seca, y se recibe esta disolución eo una 
cápsula caliente, dejando cristalizar y decan
tando el agua madre: se dejan secar los cris
tales espon táneamente . 

Réstanos por conclusión fijar el valor eco
nómico de este m é t o d o . 

E l precio corriente de esta sustancia en el 
estranjero es en la actualidad de 48 á 50 rea
les onza y de 70 rs. en Madrid; teniendo 
presente la utilidad con que se satisface la 
industria al darnos sus productos, creemos 
no aventurar mucho al suponer que, sea el 
que quiera el método de los conocidos que 
usen para su estraccion, no parece probable 
le resulte á 20 rs. onza, que es el coste escaso 
á que nos la proporciona el método que he
mos propuesto, y eso operando en pequeñas 
cantidades. 

Y respecto ai método con que la sección 
termina t>u informe, os presentamos un bello 
ejemplar del resultado que por él hemos ob
tenido y los datos económicos recogidos en 
uno y otro caso. 

* No debe olvidarse que el alcohol usado por 
e l método genera! que la ¡sección propone, es el de 
95° centesimales. 

A l terminar este relato, ya difuso, tolerad
nos, señores, hacer aquí nuestra última ma
nifestación; tal vez la creeréis agena al pun
to que hemos tratado, pero no deja de ser por 
eso de algún interés para nosotros. E n muy 
poco puede apreciarse el amor á la ciencia 
que por' este trabajo se crea ver en nosotros* 
en cambio ha entrado en él por mucho la 
gratitud hacia la sustancia que nos ha ocu
pado. Pocas palabras bastarán para que nos 
comprendáis. Un desarreglo en la inervaeion , 
y principalmente en la que preside á las fun
ciones de los órganos que ocupan Ja cavidad 
del pecho, lanzaba á pasos agigantados hacia 
su fatal terminación la vida de uno de esos 
seres que acaso tal vez porque á su edad 
necesitan más de nuestro apoyo, poseen más 
nuestro cariño. La acertada administración de 
la amigdalina á la dosis máxima de 3 m i l i 
gramos, fué el péndulo regulador de aquella 
máquina próxima sin él á destrozar su mecanis
mo al menor desnivel y á cuyo benéfico influ
jo debió iadudablemenle'el poder salvar un 
período de treinta días de la más violenta 
fiebre. Y ahora bien, señores, si nuestro 
agradecimiento, si la admiración hacia la 
acción sedante de la amigdalina nos ha he
cho tratar de contribuir por nuestra parte á 
la mayor facilidad en su preparación, ¿e se s -
trano que tratemos de dejar consignado aquí 
como origen de lo que antecede, el nombre 
de Genaro Casas , cuyo genio médico bien 
conocido en la provincia de Zaragoza, fué e] 
que nos hizo conocer s#u marcadísima acción 
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«n nuestra economía? E i borrón de la ingrati
tud creeríamos nos manchaba desde este mo
mento, si al terminar nuestro trabajo no de
dicáramos este "recuerdo á ese modesto hom
bre de ciencia. 

Madrid 2 3 de julio de 1 8 6 1 . — C A Y E T A N O 

U B E D A . — J O S É U B E D A . 

FILOSOFIA MEDICA. 

Academia Médico-quirúrgica Matritense. 

Discursos pronunciados por D. Pió Hernán-
dt% en el debate de la homeopatía. 

ARTICULO IV. 

De todo lo que precede puede lógicamente 
inferirse; que si bien no se debe desdeñar ab 
solutamente la determinación a priori, según 
he manifestado, menester es convenir, en 
que, reunidos todos los métodos, todas las 
nociones que la física y la química, la tradi 
cion y la analogía nos dan, solo indican muy 
ligeramente la marcha que debe seguirse 
para llegar á conocer la verdad, la cual para 
ser efectiva necesita imperiosamente apelar 
al a priori homeopático, a ¡a esperimentacion 
pura. 

La observación clínica es con la que casi 
esclusivamenteseha intentado averiguar, des
de los más remotos tiempos, las virtudes cu
rativas de los medicamentos; por este método 
se les ha reconocido el poder de producir mo
dificaciones y cambios ea el modo de sentir 
y obrardel organismo; de esta ví&aposteriori 
han resultado sus virtudes curativas, y las 
quiméricas clasiíicacioaes que hoy dia exis
ten; por el ab uso in morbis, en fin, se ha 
creido en la antigua escuela, que la materia 
medica se elevaría al rango en que debería 
estar colocada; pero desgraciadamente ha sa
lido fallido, y esta parte de la medicina se 
halla hoy tan atrasada como en el tiempo de 
Bichat, quien ya sabéis con qué justa severi
dad la juzgó y la anatematizó.. 

Yarios son los vicios de que adolece el mé
todo a posteriori y ab. uso in morbis; graves 
los defectos que le imposibilitan para deter
minar como se pretende las virtudes curati
vas. En primer lugar, las enormes y groseras 
dosis á que se administran los medicamentos, 
su infundada y arbitraria repetición después, 
y luego la grande dificultad, dificultad hasta 
hoy no superada, de separar lo que pertene
ce al medicamento de lo que es propio de \i 
enfermedad, forman un conjunto de inconve
nientes de tal cuantía, que es imposible mien 
iras subsistan, que el post hoc ergo proptei 
hoc de la reinante escuela reporte á la cien 
cia las ventajas que desde los primeros tiem
pos se propusieron sus sostenedores. 

Las crecidas dosis de medicamentos que la 
alopatía permite, tolera y recomienda, no 
pueden menos de alterar profundamente el 
organismo y promover bruscas reacciones 
para lanzarlas muchas veces como cuerpos 
estraños. Todos los medicamentos son en rea
lidad y á su manera, evacuantes, alterantes, 
eméticos, purgantes, etc., porque el organis
mo los espele rápidamente como á los mias
mas de las enfermedades contagiosas. La es
perimentacion clínica hecha de esta manera 
no puede dar á conocer los efectos particula
res, ni la duración de acción del emético, ja
lapa, mercurio, etc., sin olvidar por otra par
te, que las revoluciones que promueven com
prometen con frecuencia la vida de los pacien
tes, ya acelerando él curso de las afecciones 
crónicas, ya complicando y agravando las 
agudas, ya en fin, debilitando el organismo 
y produciendo por consiguiente esas prolon
gadas y lentas convalecencias. ¿Han olvidado 
los prácticos el numeioso cuadro de enferme
dades medicinales, de esas enfermedades tan 
insidiosas como rebeldes, debidas al abuso y 
reiterada repetición de la quina, mercurio, 
opio, digital, y la mayor parte de los medica
mentos enérgicos? 

Verdad es que los mismos médicos instin
tivamente, y muchas veces sin saberlo, han 
obviado en parte estos descalabros, por medio 
de la amalgama y reunión informe de varias 
sustancias en una misma prescripción; pero 
en cambio desnaturalizan !a observación é 
impiden poder determinar á quién se debe la 
curación cuando se obtiene, ó las desgracias 
que tan comunmente ocurren. 

No se me diga que todo práctico concien
zudo é ilustrado es hoy demasiado parco en 
la formulación de prescripciones polifármacis 
y aun en el uso de medicamentos simples, 
cuando las afecciones no sen graves; porque 
además de probar con esta prudente conduc
ta la exactitud de lo que dejo referido, se 
reconoce implícitamente la benéfica influen
cia de la doctrina de Bahnemann,. como lo 
afirman la mayor parte de los críticos. 

E l vicio más esencial de la materia médica-
alopática, científicamente considerada, es la 
arbitraria clasificación de los remedios, pues 
generalmente una propiedad accesoria y casi 
secundaria, .como el efecto purgante, por 
ejemplo, ha bastado para reunir bajo un mis
mo nombre una multitud de sustancias medi
cinales que difieren entre sí por propiedades 
mucho más importantes que la acción eva
cuante. Innecesario creo combatir las clasifi
caciones seguidas hasta hoy, pues demasia
do os consta los errores que envuelven, erro
res reconocidos y esplícitamente confesados 
por irrecusables autoridades de la misma es
cuela. 

Si á los inconvenientes espuestos se une la 

litícultad v falta de reglas para distinguir lo 
me es propio del medicamento de lo que per
tenece á la enfermedad; si se reflexiona por 
un momento en las complicaciones de que es 
susceptible una enfermedad, y se supone han 
sobrevenido después de la administración de 
un medicamento cuyas propiedades .e igno
ran previamente, ¿á qué atribuiréis aquellas, 
á la acción del agente terapéutico, ó al des
arrollo y curso de la enfermedad? Sin duda á 
esta última, porque desconociendo los ¡esul-
tados de la esperiencia pura, se atribuyen to
dos los fenómenos morbosos, todos los cambios 
y complicaciones, á la enfermedad natural, v 
nunca al medicamento; pero ta! modo de pro
ceder es hoy insostenibie, y bien á vuestro 
pesar habéis tenido que confesar que perjudi
cáis visiblemente con las enormes y repetidí-
simas dosis de mercurio , digital , quina, 
opio, etc. ¿Cómo i¡o habéis comprendido que 
careciendo de un verdadero y racional a prio
ri, no es Tactibie poder separar ios síntomas 
morbosos naturales de los privativos del me
dicamento? Esta observación que hago á vues
t r o esperimento clínico, ni es contestable, ni 
es la única. ¿Tenéis medicamentos capaces 
de combatir las enfermedades medicinales, 
que tan frecuentes son en vuestra escuela? 
Si conocéis un alcanfor para remediar en 
parte los desastrosos efectos de las cantáridas? 
administradas ó aplicadas, ¿poseéis les antí-
todos especiales para el opio, quina, quinina, 
mercurio, belladona, veratrina y tantos otros, 
La suspensión y el tiempo es lo único que 
aconsejáis, y en verdad que estáis acertados. 

S i , pues, tan manifiesto es el estado anár
quico de vuestra materia médica, y tan osten
sibles los vacíos y errores de vuestra tera
péutica, si éstos vacíos y errores nunca po
dréis llenarlos "y corregirlos convenientemente 
insistiendo en el método que hasta ahora ha
béis seguido, ¿no creéis imprescindible la 
elección de otra vía que os saque de tan la
mentable estado? No hay remedio, señores: 
os veis necesariamente compelidos á aceptar 
el a pruri homeopático, corno el único mé
todo más racional y admisible. ¿Qué pretes-
tos formales, que objeciones decisivas podrá 
oponer la alopatía,.cuando se ve forzosamen
te obligada á reformar su materia médica, 
eligiendo etra vía más propia y que mejor la 
conduzca á la averiguación de las virtudes 
curativas de los medicamentos? Pues á pesar 
de tan lamentable situación, se rechaza lo 
que la homeopatía propone, haciendo cues
tión de amor propio mal entendido lo que 
solo lo es de mejora y de progreso. 

He llegado ya al pnnto culminante que me 
proponía dejar consignado en esta noche; he 
llegado, conducido por el rigor lógico, á po
der presentaros otro método para la r.vengua* 
cion de las virtudes curativas de los medica-



rnentos; método preferible por carecer de los 
inconvenientes y vicios del vuestro, y porque 
cs comprobable hasta el punto que cualquie
ra de vosotros puede realizarle. Este método 
es la esperimentacicn pura, es el método ho
meopático, es el método de Hahnemann. 

¿Qué es, pues, la esperimentacion pura? 
¿Qué debe entenderse por medicamento, y en 
qué se diferencia del alimento? ¿Puede reali
zarse la esperimentacion? Ré aquí , pues, los 
puntos esenciales que me propongo tocar l i 
geramente y como de. paso, porque su com
pleto desarrollo exigiría ocupar algunas sesio
nes, lo cual es más propio de una cátedra que 
no de una discusión, en la que, como en esta, 
se juzga más por las impresiones del momen
to, que por las verdades que surjan del fon
do de la doctrina. E n esta sesión me ocu
paré taD solo breves momentos en apuntar las 
consideraciones que crea más á proposito. 

Los medicamentos, asi como las enferme
dades, se manifiestan por síntomas, ó más 
bien, por cuadros sintomáticos. Estos simo
nías artificiales son el verdadero reflejo de los 

s ín tomas morbosos, y los cuadros representan 
ia copia más fiel, la semejanza más acabada 
y posible del original, al pasar por el daguer
ro t ipo de la esperimentacion pura. Esta con
siste en la administración á uno ó más indi
viduos, que gocen de una regular salud, de 
una sustancia medicinal más ó menos conoci
da, á dosis prudentes y bien dispuestas, con el 
objeto de perturbar el organismo, producir 
una enfermedad artificial, y recojer exacta
mente todos ios sintonías que constituyen la 
fisonomía esencial* específica. 

L a esperimentacion pura se diferencia de 
la clínica tomada por base de la terapéutica 
alopática, en que esta administra los medica
mentos á los enfermos por el testimonio de 
ios médicos y por los resultados obtenidos en 
cada caso particular. 

L a definición del medicamento y su dife
rencia de alimento ha sido consignada por 
Hahnemann de un modo tan preciso, que bien 
se puede decir que le pertenece, que es ori
ginal y propia del autor de la homeopatía. 
*Quce corpus mere nutriunt alimenta; quce 

vero sanum hominis slalum (vel parva canti-
tate ingesta) in cegrolum, ¡deoque et cegrotum 
in sanum mutare valent, medicamenta ape-
lantur.* Esto equivale á decir: todo cuerpo, 
todo agente susceptible de nutrir á un ser v i 
viente, es un alimento; todo agente que ad
ministrado al hombre sano sea capaz de desar
rollar en él un estado morboso y curarle cuan
do esta enfermo, es un medicamento. E l pr i 
mer carácter de la definición del medicamen
to que dejó transcrita, es el de identificar el 
veneno y el medicamento; el segundo es el de 
interponer un muro de bronce entre el medi
camento y el alimento. 

Cuarenta años después, el ilustrado profe
sor y notable toxicóíogo, el Sr. Flandin, viene 
á convenir con Hahnemann en los dos carac
teres referidos. S i , pues, medicamento es una 
sustancia capaz de producir un estado mor
boso en el hombre sano y curar otro análogo 
en el enfermo, claro es que para averiguar las 
virtudes curativas de los medicamentos, debe 
procederse por el método homeopático, por la 
esperimeutaciou pura. Este método , ó por 
mejor decir, esta idea, no es nueva en la 
ciencia: ved cómo se espresa Muray en 1774. 
iColligitur inde consistiré ómnibus reliquis 
invzstigandí vires medkaminum modis ex-
perienliam in ipso humano corpore suscep-
íam.» Más si bien es cierto que antes de Hah 
nemann, se habló de la esperimentacion 
pura, como lo atestiguan Murray, Yicat , Mat 
lióle y M . Bayle, preciso es convenir en que 
fué solo por mera enunciación, pertenecien
do á Hahnemann por completo ia gloria, no 
solo de su realización, sino de su aplicación 
á la ciencia práctica. ¿Pero á qué entretener
me, señores, en hablaros de ia esperimenta
cion pura, cuando habéis oido al Dr. Mata, 
que es imposible, y que el mismo Hahnemann 
lo confiesa con los cuarenta y un grupos que 
se oponen á la misma? Me admira en estre
mo, señores, la aseveración del Sr. Mata, 
pues no temo aventurar, que ni en la mate
ria médica, ni en el tratado de ias enferme
dades crónicas, ni en el Organon, en fin, hay 
nada que se parezca á lo que ha referido el 
Dr. .Mata . Hahnemann solo se. ha concretado 
á simples preceptos de rég imen , para no en
torpecer la acción del medicamento que se 
procura ensayar, á marcar algunas reglas 
respecto al modo como debe comportarse el 
esperimentador, á señalar al médico homeó
pata como debe proceder para recojer los 
síntomas; en una palabra, nada he leido que 
pueda parecerse á tan inexacta aseveración. 
No, s eñores , no hay imposibilidad alguna, 
ni aun inconveniente serio en realizar la es
perimentacion. 

Ya estoy, pues, próximo á entrar en el 
terreno de la terapéutica; me hallo en el san
tuario del templo hahnemanniano, y en pre
sencia de nuestra divinidad , divinidad que 
desde el principio del mundo reposa en su 
altar inmutable y eterno como la verdad. 
Esta divinidad es el principio de ios .semejan-
íes; principio que por sí solo constituye la 
piedra fundamental de la homeopa t í a ; prin
cipio que ha sido y sera siempre Ja palanca 
de toda potencia terapéutica, principio, en 
fin, á cuyo rededor giran todas las verdades 
accesorias y orgánicas de nuestra doctrina. 
Hé aquí, pues, anunciado el objeto principal 
de la próxima sesión. 

H I G I E N E P U B L I C A . 

Lo que son y lo que deben ser las casas de so
corro. 

(Continuación.) 

C A S A DE SOCORRO D E L 3.° DISTRITO. 

Servicios prestado por los profesores de guarai--
permanente en los años 1SO9I/ 1860. 
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Topografía y estadística médica de la parroquia 

de San Marcos de Madrid"; escrita por los pro

fesores D. José Llanos y Colon y D. Diego Ig

nacio Parada y Barreto. 

A D V E R T E N C I A P R E L I M I N A R . 

A l dar-, s e ñ o r e s , á este trabajo el nombre 
de Topograf ía y estadística médica , no ha
cemos otra eosa sino acomodarnos á lo que 
por un lado se nos ha dispuesto, y por otro, 
á lo que han venido consignando nuestros 
dignos compañeros en sus respectivos estu
dios parroquiales. Nosotros no hubiéramos 

emprendido espontáneamente un trabajo de 
esta índoíe , y caso de hacerlo , no íe hubié
ramos dado otro nombre que el de Apuntes, 
ó de simple Ensayo ; porque es bien sabido 
que las obras más difíciles de confeccionar en 
medicina son las estadísticas y topográficas. 
A más de esto, parecía poco conveniente e l 
poner tan terminante epígrafe á lo que , no 
refiriéndose más que á un trozo de !a pobla
c ión , no puede nunca ser considerado sino 
como un dato más ó menos interesante para 
Sa verdadera topografía de !a vi l la , que dicho 
sea de paso, no puede , á nuestro juicio, ser 
formada por completo de! modo parcial como 
por nosotros se ha emprendido. No nos i n 
cumbe , sin embargo , entrar á dilucidar un 
método ya emprendido , y si hemos hecho 
esta indicación , ha sido ún icamente por de
jar consignado nuestro modo de ver en este 
punto, y la circunstancia de no ser este tra
bajo sino el resultado de una disposición ge
neral, que, como todos nuestros compañeros , 
hemos tenido indispensablemente que cum
plir . . 

Y a en este deber, y amigos de correspon
der de la mejor manera que se nos alcanza á 
cuantos encargos se nos hacen , no hemos 
omitido medio alguno para dar á estos apun
tes toda la estension posible , aglomerando 
en ellos cuantos datos de algún in terés hemos 
podido reunir. No habiendo tenido un modelo 
c o m ú n , que hubiese podido dar uniformidad 
á nuestro trabajo con el de nuestros compa
ñeros , para formar un todo homogéneo del 
estudio topográfico y estadístico de la vi l la , 
hemos adoptado aquél método que nos ha pa
recido más adaptable á la índole del asunto. 

L a topografía médica tiene por objeto el 
dar á conocer una localidad cualquiera , bajo 
todos los caracteres y condiciones que pueden 
influir en la determinación de su patología, y 
la estadística, como desde luego se compren
de, debe constituir uno de sus objetos espe
ciales, así como el estudio de sus condiciones 
naturales y la descripción de todo cuanto en 
ella se comprenda y pueda tener influencia 
alguna sobre el carácter de su c l ima, tempe
ramento y salubridad. Así han procedido to
dos los escritores de esta clase de trabajos, 
y á esta idea nos hemosi ajustado para la con
fección del nuestro , en cuanto á ella nos ha 
sido posible ei acercarnos. Hemos prime
ramente espuesto las condiciones natura4es 
de la parroquia, marcando su si tuación , dis
posición y caracteres de su clima , y segui
damente hemos procedido á describir la po
blación materialmente considerada , y á es
poner la estadística de su vecindario . hemos 
luego axaminado la parroquia bajo sus con
diciones de higiene y salubridad , as í como 
las que bajo el punto de vista social y fisioló
gico presentan sus habitantes; y hemos pro

cedido en seguida a! examen de su patología 
concluyendo con espooer la te rapéut ica qué 

'esta requiere y alguuas consideraciones de 
higiene y acl imatación, ó sea sobre la manera 

jcomo en ella debe vivirse y | ! e g a r á estable
cerse. Conocimiento primera de lo natural v 
material de la parroquia y de la población 

jque en ella habita: examen de las condiciones 
de higiene y salubridad que ella presenta y 
de! carác ter de la vida social y fisiológica de 
sus habitantes: análisis después de los pade
cimientos en ella más comunes, considerados 
en relación con todas las condiciones anterio
res y método, ú l t imamente , que con arreglo 
á estas mismas condiciones, debe usarse para 
curar y evitar aquellas : lié aquí el conjunto 
y modo cómo hemos dispuesto este trabajo. 

Nuestro objeto no ha sido otro que el de 
buscar el enlace común que debe haber entre 
todas aquellas circunstancias, haciendo , eo 
cuanto nos ha sido posible , por huir de lodo 
lo que no pudiera conducirnos a! objeto m é 
dico que debia siempre guiarnos. Algunos he
chos, algunos datos de mera curiosidad ó de 
prolijidad descriptiva se encontrarán ta l vez 
desparramados en algunos de nuestros capí 
tulos ; pero no serán en demasiado número , 
porque hemos huido de todo aquello que no 
pudiera conducirnos á nuestro fin. 

L a estadíst ica de la parroquia no la hemos 
considerado como un asunto aparte ; y cuan
tos datos referentes á ella hemos podido ad 
quirir , se verán en su correspondiente sitio, 
sirviendo para apoyo y comprobación de nues
tras aserciones, ó para esclarecimiento de 
los hechos y de ias descripciones. Nada de lo 
que pa ráos te objeto no nos ha servido se verá 
incluido en nuestro trabajo. Igualmente he 
mos huido, en la descripción de la parroquia, 
de todo lo que era puramente art ís t ico, y solo 
de paso y muy ligeramente se ve rá tocado un 
punto que á nosotros no nos corresponde. 
También hemos esquivado toda clase de con
sideraciones generales y efe digresiones inú t i 
les, l imitándonos pura y exclusivamente á la 
esposicion y apreciación de los hechos refe
rentes á la localidad. Asimismo, no se hal larán 
en la redacción de nuestro trabajo ninguna 
otra belleza literaria más que la que pueda 
dar de sí un lenguaje natural v sencillo , el 
único que-por nueótra parte sabemos mane
jar. T a l es el orden y método que hemos se
guido , y con el que hemos creído que po
dr íamos cumplir mejor nuestro d,-ber. 

CONDICIONES N A T U R A L E S DE L A L O C A L I D A D D E 

L A PARROQUIA. 

A R T Í C U L O I . 

Situación, esteimon y limites. 

La parroquia de San Marcos se encuentra 



s i tuada al N . de la población , hacia su parte 
más elevada y en uno de sus ángulos estre
ñí os , comprendiendo una parte del interior 
de las tapias de la vi l la y una estensa porción 
d e las afueras de la misma. 

Parte límites al N . con la parroquia del 
i nniedialo pueblo de Fuencarrai y con el Real 
Sitio del Pardo; por el E . con Chamber í y la 
parroquia de San Ildefonso , y por el S. y por 
el O. con las de San Martín y Santa María . 

Les puntos que marcan este límite se ha
llan por el N . confundidos con los del término 
de la población, comprendiendo la línea mo
jonera que se estiende desde el cuarto maes
tro colocado en la pueria de Hierro, hasta el 
pequeño que se encuentra en el íin de ia de
hesa de Amaniel ( i ) . Por el lado del E . viene 
el término de la parroquia colindando con 
Chamber í y San Ildefonso, desde el punto 
ú l t imamen te indicado y en l ínea casi recta 
hasta encontrar ei camino llamado de ia fuen
te de Amanie l , por delante del cementerio 
de la Sacramenta! de San Martin ; baja por 
todo este camino siguiendo la línea de los 
cementerios hasta desembocar por la calle de 
Magallanes en ia Je las Navas du Tolosa, 
cuya acera izquierda comprende desde ei an
terior punto de encuentro hasta la puerta de, 
Fuencarra i ; y entrando por esta sigue toda 
la línea de números impares de la calle A n 
cha de San Bernardo hasta la esquina de la 
de la Flor baja , cuya calle le pertenece en 
toda su estension v en ambas aceras hasta su 
terminación en la de Leganitos: atravesando 
esta úl t ima. , siguen los límites por la calle 
llamada del Rio , que la comprende también 
en toda su estension y vá por la de Bailen á 
buscar el paseo de San Vicente hasta la puer 
ta del mismo nombre, comprendiendo asi 
mismo de este una y otra acera ; desde 'eíta' 
puerta sigue la linde por ia izquierda hasta 
encontrar ei puente deí Rey , y desde este 
por toda ¡a ribera del Manzanares hasta el 
llamado Puente Verde , por el cua l atraviesa 
para buscar la pradera del Correjidor , junto 
al lavadero núme io 9 , y desde este punto 
continúa lindando con ia casa de Campo has-
la su terminación en la puerta de Hierro. 

El circuito de estos límites constituye una 
l ínea de urjas i r t s Itguas de estension; sien
do el per ímetro de la paite comprendida den-

. — — ~ _ 

(•1) Esta línea mojonera comprende cuatro 
pontones, que se hallan colocados: el primero, 
cuarto maestro en la casa de D. Juan de Murcia , 
medianera con la puerta de Hierro ; e! "segundo, 
pequeño en el ángulo de la cerca de la Mondo», 
y Real Süio del Pardo.; el tercero., también pe
q u e ñ o , en la dehesa de An-anie l , á 3,190 pies del 
anter ior ; y el cuarto , igfjáltnetrte p e q u e ñ o , dis
tante del tercero 1,920 pies en la misma dehesa 
de Amaniel y al fin de su l inde ; cuyos mojones 
corresponden al deslinde del término de Madrid 
verificado en 1822 y renovado en 1839 , que rije 
en la actualidad, según manifiestan las Ordenan
zas de la Vil la publicadas en 1859. 

tro de las tapias de la v i l l a de más de tres 
cuartos de l egua , y su á rea ó superficie de 
unos 16.555,827 pies cuadrados. 

Dentro de tan estenso territorio hay , sin 
embargo, algunas posesiones, que aunque 
las hemos incluido en los l ímites anteriores, 
se hallan fuera de la jur isdicción de San M a r 
c o s , y no forman, por consiguiente, parte 
integrante de la parroquia; tales son la M o n -
cloa y el cuartel del Conde-Duque, San A n 
tonio de la Florida y la Montaña del Pr ínc ipe 
P í o , que forman una parroquia castrense y 
se hallan bajo esta jur isdicc ión. T a m b i é n hay 
una casa en la calle del Duque de L i r i a , que 
es conocida con el nombre de la casa del 
Duende , que pertenece en parte a la juris
dicción castrense , ai mismo tiempo que á la 
parroquia de Santiago; y exentos también 
de la jurisdicción parroquial lo es tán asimis
mo el hospital de la Princesa y otros edificios 
pertenecientes á la admin i s t rac ión militar. 

Como quiera que estas diferentes ju r i sd ic 
ciones eclesiást icas no afectan para nuestro 
objeto al conjunto territorial de nuestro estu
dio , no las tendremos constantemente en 
cuenta, y solo haremos abstracción de lo que 
se refiera á la ,par te estadís t ica de la M o n -
cloa, que abrazando una estension de terreno 
de cerca de una legua de anchura per unos 
tres cuartos de legua de longitud , constitu
yen con San Antonio de Ja Flor ida un esten
so territorio parroquial , de! que no nos i n 
cumbe hacer sino una ligera mención (1). 

Por lo que dejamos indicado se echa de 
ver la estension tan considerable de terreno 

(1) La exención parroquial de los territorios 
castrenses que se hallan dentro de los de la par
roquia, la eran propios á principios todavía del 
próximo pasado siglo, como propiedad que eran 
de San Martin , de quien San Marcos dependía . 
Los límites que en esta época tenia el monasterio 
de San Murtm en la parte de las afueras eran los 
siguiente?, según se lee en e! libro de apeo que se 
conserva en dicha parroquia: «Saliendo de la puer
ta de los Pozos de la Nieve ó de San Fernan
do , por el camino de Fuencar ra i , hasta el sitio 
que llaman el Santero, y siguiendo el mismo c a 
mino y carril ancho que vá por medio de 1a de
hesa de Carnicero, y hasta llegar por en medio 
de los cerros que ' l laman de las Cabezas , ba
jando á dar al arroyo de las Batuecas, que está 
junto á la Casa Blanca que llaman de Buena-
Vista , y desde allí al rio siguiendo el mismo a r 
royo de las Batuecas, y desde la desembocadura de 
este en el rio todo este abajo hasta llegar á la 
esquina del Pa rque .» De estos límites jur isdiccio
nales se fueron luego, y durante el pasado siglo, 
haciendo las desmembraciones que hemos ind ica
do , como formando hoy territorios exentos de ia 
jur isdicción parroquial ordinaria, y de ellas no se 
hace mención en ei citado libro de apeo que tiene 
la fecha do los primeros años del siglo pasado, y 
es el documento que hasta ahora ha venido s i r 
viendo de guia á las parroquias de San Mar t in , 
San Ildefonso y San Marcos para sus decisiones de 
l ímite y jur isdicción. Dicho libro no es otra cosa 
que la copia del pleito entablado á fines del s i 
glo - X V I I por el monasterio de San Mar t in , con las 
parroquias que le eran colindantes, sobre sus l í 
mites respectivos; y entre los datos curiosos que 
consigna se lee el de las pretensiones de la Iglesia 

que abraza la parroquia de San Marcos, aun 
hecha abstracción del que se halla fuera de 
su jurisdicción espiritual. Solo la parte de 
su interior forma casi una. sesta parte de} 
total general de la v i l l a , y lo pertenecien
te á sus afueras es seguramente de lo mas 
estenso del esterior, por cuanto se hallan 
colocadas hacia la parte por donde el t é rmico 
de Madrid es más lejano. Esta circunstancia 
hace también que su situación con respecto 
al centro de ia corte sea de las más aparta
das , como se vé por la siguiente tabla de las 
distancias existentes entre la Puerta del Sol 
y los diferentes puntos de su recinto: 
A la puerta de San Bernardino. 6,004 pies. 
A la de San Vicente. . . . . . 5,265 

A !a del Conde-Duque 5,108 
A la .de Recoletos 4,985 
A la de Santa Bárbara 4,962 
A la de Gil ímcn. 4,914 
A la de Bilbao 4,778 
A la de F u e n c a r r a i . . . . . . . 4,726 
A la de Embajadores 4,646 
A la de Atocha 4,64o 
A la de Toledo 4,450 
A la de Valencia 4,447 
A la de Segovia " . . . 4,183 
A ia de la Vega 4 , 0 2 2 (1). 

Como se v é , pues , n ingún punto de Ja 
circunferencia de la vi l la se halla á mayor 
distancia del centro que los tres de San B e r 
nardino, de San Vicente y Conde-Duque, 
marcando el primero una estension mucho 
mayor de un cuarto de legua. Indicando ade
más que el punto de la parroquia más p róx i 
mo á la Puerta del S o l , que se halla en la 
esquina de la calle de la F lo r baja , marca 
una distancia de unos 2 ,400 p ies , segura
mente podemos decir que ninguna otra par
roquia del interior de Madrid se halla más 
excéntr icamente colocada que la de San M a r 
cos ( 2 ) . 

de Fuencar ra i , que quería traer su t é rmino hasta 
las mismas tapias de M a d r i d , apropiándose casi 
todo lo que hoy constituye las afueras de San 
Marcos. 

(1) Estas distancias es tán tomadas al aire , & 
sea en línea recta sobre el plano de Madrid, según 
se indica en el Diccionario de Madoz y en el Ma
nual de Mesonero Romanos (edición de 1854), 
de donde las hemos lomado. De la aiisma manera 
hemos medido , por nuestra parte, la distancia de 
la esquina de la calle d é l a Flor baja con la Ancha 
de San Bernardo á la Puerta del Sol , que se marca 
más adelante. 

(2) Un dalo se consigna al hablar de la s i tua
ción geográfica de Madrid , que por tocar á esta 
parroquia debemos indicar. E l N . del mundo , se
gún las observaciones que se han hecho,. debe 
atravesar á la población por entre medio de las 
puertas de Fuencarrai y Conde-Duque , y seguir 
longitudinalmente el d iámetro N . S. de la parro
quia, que puede considerarse como el más ésten'srj 
de la misma , por lo menos en la parte en que so 
halla su mayor n ú m e r o de población ; y mencio
namos este hecho, porque marca perfectamente 
la si tuación del caserío , cuyo eje mayor concuer
da con esta d i rección. 



Últimamente debemos decir que , con res
pecto a las divisiones interiores de la vi l la , la 
parroquia *>e halla casi en su totalidad com
prendida en el distrito de Palacio, cuartel alto 
ó N . de la población, que pertenece á los 
juzgados de la Universidad, Palacio y afueras 
del N . , así como también en el cantón mili
tar de las Vistillas. Más adelante indicaremos 
con más precisión lo que á cada una de estas 
divisioies le corresponde en la parroquia. 

ARTÍCULO H . 

Figura, conformación y caracteres de su 
suelo. 

E l suelo de la parroquia de San Marcos, 
como el del resto de la población, es por de-
mas desigual y accidentado, y tan irregular 
como ta figura de su perímetro. Este último, 
sin embargo , puede asemejarse en algún 
modo á un cuadr i lá tero , si bien formado por 
iados irregulares y angulosos, que en un r i 
gor matemático no podria considerarse sino 
de figura poligonar. Sus cuatro lados pueden 
considerarse como mirando con bastante apro
ximación á los cuatro vientos .cardinales, y 
sus ángulos de encuentro se pueden señalar 
para la totalidad de la parroquia , el N O . en 
¡a puerta de Hierro, el N E . en el límite de la 
dehesa de Amaniel, el S E . en la esquina for-
maua por ia calle de la Flor baja y Ancha de 
San Bernardo, y el SO. en el paseo ó la puer
ta de Sai. Vicente. Limitándonos a! interior, 
los das ángulos del N . estarían en la puerta 
de Fuencarral y cuesta de Areneros, y los 
del S. en los mismos puntos indicados. 

Las diferencias de oivei que ofrece ei suelo 
son oor demás considerables, contándose a l 
gunas qu^ alcanzan hasta mas de 500 pies, 
como puede verse en ia siguiente tabla, don
de vá anotada en pies la altura respectiva 
que tienen sobre la parte baja del puente de 
Toledo varios puntos del perímetro parroquial 
v algunos otros referentes á sus principales 
bajos y alturas: 
Hospital de la Princesa 551 pies. 
Puerta da Fuencarral 321 
Flor baja 273 
Plaza de San Marcial 209 
Puerta de San Vicente. . . . . 80 
San Antonio de la Florida. . . . 44 
Puerta de San Bernardino. . . . 290 
Palomar de la Montaña de! Prín

cipe Pió 237 
Ángulo Nádela Montaña del Pr ín

cipe Pió. 550 
Puerta del Conde-Duque 527 
Plazuela de Aflijidos 280 
Plazuela de los Mostenses. . . . 268 

(Se continuará). 

MATERIA MEDICA. 

La belladona como lactífugo. 

El número de medicamentos propuesto para 
suspender la secreción de la leche es con
siderable; pero como en ciertos casos no dan 
resultados satisfactorios, no puede ser indi
ferente recordar uno , ya mencionado otras 
veces, y que parece haber dado muy buenos 
efectos á los americanos. L a belladona, apli
cada en los pechos, ha generalmente suspen
dido ¡a secreción láctea en muy poco tiempo. 
E l Dr. Hard ha obtenido muy buenos efectos 
de la aplicación en los pechos de un escrúpu
lo de estracto de belladona, diluido en una 
onza de agua. M . Renque aplicó con buenos 
resultados embrocaciones con una mezcla de 
dos escrúpulos de estracto de belladona , dos 
onzas de agua de l?,urel cerezo y una onza de 
éter sulfúrico. Para evitar la sensación des
agradable del éter, el Dr. Schaur lo sustituyó 
con el alcohol. E l Dr. Fountain practicó fric
ciones en toda la superficie de los pechos en 
una señora que padecía una galactorrea an
tigua (de tres años de fecha) y rebelde, con 
una mezcla en partes iguales de estracto de 
belladona y glicerina , y en menos de una se
mana suspendió completamente esa secre
ción , que no volvió á reproducirse. Los mé
dicos americanos han podido de esa manera, 
no solo obtener frecuentemente resultados 
semejantes , sino también prevenir la forma
ción de los abscesos de la mama ; así consi
deran generalmente ala belladona como un 
específico en esos casos. 

A l c a n f ó r a l o de quinina , 

M r . Pavessi , farmacéutico italiano, nos dá 
á conocer la siguiente fórmula, que lomamos 
dei Journal de chimie medícale: 

Se disuelve el acido alcanfórico puro en 
ocho parles de agua destilada hirviendo : se 
le incorpora la quinina poco á poco hasta sa
turación , agitándolo continuamente y lue
go se le añade un poco de carbón animal 
puro. E l licor se filtra después de algunos 
minutos de ebullición , y. se evapora á un ca
lor suave hasta sequedad. De este modo se 
obtiene un polvo blanco , que debe conser
varse en frasco bien tapado. 

Igua! procedimiento se sigue para la ob
tención de los alcanfóralos de morfina y de 
estricnina. 

Estas sales se emplean en ¡os mismos ca
sos en que se recomiendan sus bases. 

A G U A S A T U R A D A D E Á C I D O F É N I C O . 

Ácido fénico común 25 gramos. 
Agua destilada 200 — 
Mézclese-y agí tese . 

Como el ácido escedente permanece sin d i 
solver en el fondo de! vaso, se decanta por 
medio de un embudo con llave. 

E l agua disuelve 5 ó k por 100 de ácido 
fénico á los 20 grados de! termómetro . No 
obstante esta saturación moderada, es de un 
sabor picante y de un olor muy fuerte. Por 
medio de lociones en todo el cuerpo , prac
ticadas con una esponja , hace desaparecer 
la sarna en cuarenta y ocho horas • tres lo
ciones al dia. Sin contradicción es el an t ipsó-
rico más económico. Esta agua se emplea del 
modo mencionado en muchas enfermerías m i 
litares. Si se quiere obtener el agua más sa 
turada de ác ido , debe recurrirse al alcohol, 
y mejor aun á la glicerina. 

BIBLIOGRAFIA. 

Consejos á los enfermos y á los médicos de todos 
los paises, relativamente al clima de Nice. 

M . Wahu, encargado del servicio de varios 
hospitales en Paris y en la Argelia, en dis
tintas ocasiones, ha .podido hacer estudios 
completos sobre la influencia de los climas. 
L a obra que acaba de publicar contiene apre
ciaciones importantes. 

1. a E l clima de Nice no es favorable más 
que á los individuos predispuestos á la tisis 
pulmonar, ó más bien á ¡os lisíeos en primer 
grado. El clima de Nice acelera la fusión de 
ios tubérculos, y es por consiguiente funesto 
á los tísicos que han llegado al segundo ó ter
cer grado. 

2 . a E l clima de Nice debe escojerse, so
bre todo, para reconstituir ia constitución de 
los niños y jóvenes de ambos sexos, c o n g é -
nita ó accidentalmente linfáticos, escrofulo
sos, raquít icos, etc. 

E l ejercicio al aire libre y ¡os paseos, son 
posibles y cómodos en cualquier estación. No 
parece necesario agregar que, á más de lo fa
vorecido que se halla este clima, se pueden 
disfrutar las ventajas de una habitación bien 
espuesta, y una dietética é higiene conve
nientes y apropiadas. Las opiniones de mon-
sieur W a h u se hallan confirmadas por los au
tores que ya se han ocupado de este cl ima. 

V A R I E D A D E S . 

M E M O R I A Y C U E N T A G E N E R A L 

D E I N G R E S O S Y G A S T O S , C O R R E S P O N D I E N T E A L 

P R I M E R S E M E S T R E D E 1861, Q U E L A J U N T A 

D I R E C T I V A P R E S E N T A A L E X A M E N Y A P R O B A 

C I O N D E L A D E A P O D E R A D O S . 

Señores Apoderados: La junta directiva, cum
pliendo lo que previene el a r t . 124 del r e g i a u i e a -



to, se presenta hoy á esa superior de apoderados 
á dar cuenta del estado administrativo y econó
mico del Monte-pio en el primer semestre del año 
actual, que á la verdad es satisfactorio. 

En este período han venido á aumentar el nú
mero de los socios inscritos, previa la instrucción 
de los respectivos espedientes, y hecho el pago del 
primer plazo de su cuota de entrada, los profeso
res JD. Francisco del Rio y Cortizo, médico en 
Santa María del Rosal, provincia de Pontevedra, 
eon seis acciones de tercera clase; D. León Tra-
sovares, cirujano de Fitero, provincia de Navarra, 
*on seis acciones de tercera clase, y D. Régulo 
Ruiz, médico en Arsedo, provincia de Logroño, 
con ocho acciones de cuarta clase, sin que haya 
habido la desgracia de perder ninguno de los aso

ciados. 

Han perdido sus derechos por falta de pago en 
«1 semestre cuatro socios: D. Francisco Alvarez 
Alcalá , correspondiente á la delegada de Madrid; 
D. Pedro Basagaña, á la de Barcelona; D. Mariano 
Latorre y Latasa y D. Juiian Rafael del V a l , á la 

de Zaragoza; los cuales lian dejado á favor de¡ 
Monte-pio la suma total de 4,029 reales, que ha
bían aportado al mismo por pago de la cuota de 
entrada, y por haber de beneficio para obtener las 
ventajas de socios fundadores. Ha rebajado á cua
tro el número de ocho acciones por que se halla
ba interesado el socio D. Saturnino Hernández 

U trilla, y ha pasado en el mismo tiempo á la cla
se de jubilado el socio del distrito de .Madrid don 
Fermín Ruiz Pérez, por haberse imposibilitado 
para el ejercicio de su profesión; cuya pensión fué 
declarada en 1.° de febrero último. Por lo tanto, 
el número de socios al finalizar el primer semestre 
de este año era de 377; habiéndose recibido pos
teriormente seis solicitudes de ingreso, de las 
«uales se han despachado ya cuatro favorable
mente. 

La junta directiva, cumpliendo con los fines de 
nuestra benéfica institución, ha activado cuanto 

le ha sido posible el despacho de los espedientes 
de pensión que se han ocasionado, declarando en 
el semestre las dos que á continuación se espre
san, que se hallaban pendientes del anterior. La 
de viudedad de Doña Antonia Laso Moreno, por 
defunción del socio D. Manuel López y Martínez, 
del distrito de Madrid, que se hallaba interesado 
por cuatro acciones, correspondiendo á la pensión 
el haber anual de 1,440 reales, la cual fué decla
rada en l.o de lebrero último; y la indicada de ju
bilación del socio D. Fermín Ruiz, del mismo 
distrito, que estaba interesado por ocho acciones, 
correspondiendo á la pensión el haber anual de 
2,880 reales. Ambas pensiones .quedan sujetas al 
pago de dividendo hasta que termine el tiempo de 
la vida probable de los socios, causantes, por ha
llarse comprendida? en el art. 23 de los Estatu
tos; y en la primera quedan con derecho recono
cido de subrogación á su tiempo para los efectos 
que determina el art. 20 de los mismos Estatutos, 
las dos hijas, Doña Teresa, de 19 años de edad, y 
Doña Rafaela, de 8. 

Existían, pues, registradas, á la conclusión del 
último semestre, seis pensiones, cuatro espresa

das en la última Memoria, y las dos de que se 
acaba de dar cuenta, no habiendo hasta la fecha 
solicitud de ninguna otra. 

La recaudación del primer dividendo que ha 
correspondido abonar á los socios en este semes-
tre ha ascendido á la cantidad de 67,860 reales 
17 cent.; y la de cuota de entrada, tanto de los 
que se hallaban todavía pendientes de este pago 
como de los nuevamente admitidos, á 3,075 rea
las 50 eént., á cuyas cantidades hay que aumen
tar la de 54 rs. abonados por indemnización de 
gastos de espedientes y venta de Estatutos, según 
demuestra la cuenta documentada que acompaña 

á esta Memoria. Unidas estas partidas á la exis
tencia de 24,303 rs. 76 cent, del anterior semes
tre, con la de 7,210 rs. del importe do los cupo
nes respectivos de los títulos de pertenencia de 
este Monte-pio , producen un total de 102,503 
reales 43 cent. 

La junta advertirá que no figura en la cuenta 
el importe de los cupones correspondientes á los 
tí tulos de la última compra; lo cual depende de 
que, al verificarse esta en 17 de diciembre último, 
tenian cortado ya el cupón, siendo por esta causa 
descontado su importe de la suma total de aque
llos, y no pudiendo por consiguiente venir en el 
semestre que nos ocupa á figurar entre los rendi
mientos directos del capital social, puesto que va 
embebida la partida en la rebaja de la suma em
pleada. 

Esa junta superior se sirvió disponer en 15 de 
j unió último, á consulta de esta directiva, que se 

procediera á invertir las existencias que tiene en 
depósito el Monte-pio Facultativo, procedentes 
de la caducada Sociedad médica general de So
correré Mutuos, en los títulos de la Deuda pública 
en que emplea aquel sus propios fondos, á fin de 
no tener diferentes especies de existencias que 
embaracen su orden administrativo, respondiendo 
en todo caso con sus propios haberes de las pe
queñas partidas que componen el total del espre
sado depósito; y la directiva, cumpliendo esta 
disposición, descontó en el Banco de España, para 
abreviar la operación é invertir al mismo tiempo 
las sumas indicadas, el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, cuyo importe líquido era de 
1 3,481 rs. 36 cent., según consta en el espedien
te que acompaña. 

Esta operación produjo el resultado siguiente: 
13,481 rs. 36 cent, decapita!, con más 1,122 rea
les 82 cent, de ¡os réditos que habían correspon
dido: de cuya suma de 14,604 rs. 18 cent , reba
jado el descuento de 31 rs. 31 cent., quedó un 
total para invertir de 14,572 rs. 8? cent., como se 
consigna en la cuenta. Por la misma se enterará 

la junta de que los pagos y gastos de la Sociedad 
en el semestre han sumado la cantidad de 11,783 
reales 95 cent.; la cual escede en 1,426 rs. 31 
céntimos á la presupuestada por la directiva y 
aprobada per esa junta en 26 de noviembre últi
mo, á causa de los haberes respectivos á las dos 
pensiones declaradas, que fueron liquidados y abo
nados en los meses de marzo y junio, según se 
previene en el artículo 26 de los Estatutos. 

Rebajada dicha cantidad de 11,783 rs. 95 cén
timos del total de ingresos, que es de 102,503 
reales 43 cent., resulta un remanente de 90,719 
reales 46 cent., que unidos á los 14,572 rs. 87 
cént imos, procedentes del depósito de la caduca
da Sociedad médica con sus réditos, forma un to
tal de existencias de 105,292 rs. 33 cent.; de los 

cuales se han invertido 75,225 rs. en la compra 
de 150,000 rs, nominales en títulos de la Deuda 
pública consolidada, cumpliendo lo dispuesto por 
esa junta en 15 de junio último. 

Esta operación, cuyo espediente documentado 
vá unido á la cuenta para su examen, fué verifi
cada el 26 del propio mes por el Sr. Tesorero ge
neral, autorizado al efecto por la junta directiva? 
y por medio del Agente de Cambios y Bolsa don 
José Patricio Alonso, al cambio de 50-15 por 100 
con el cupón corriente; y los títulos fueron de
positados en la Caja general de Depósitos el día 
28 del mismo mes, con arreglo al acuerdo vigente 
de esa junta, uniéndose el resguardo respectivo á 
los de anteriores depósitos en el arca de tres l la
ves de esta directiva. 

La numeración de los referidos títulos es la s i 
guiente: 

Quince títulos de la serie C , números 4,025 á 
4,039 de 10,000,reales cada uno: total, 150,000 
reales. 

La Sociedad, pues, al finalizar el último semes
tre, poseia un millón ciento setenta y cuatro mil 
reales nominales de capital eji títulos de la Deu
da pública diferida y consolidada, cuyo interés 
anual es en la actualidad de 22,420 reales, debien
do tener en lo sucesivo el aumento correspon 
diente á la diferida hasta llegar al 3 por 100 se*-
gun ley; y tenia además 30,067 rs. 35 eént. efec
tivos en las tesorerías de las juntas, para atender 
á los gastos y obligaciones del actual semestre, 
presupuestados en 13,712 rs., con .aprobación de 
esa junta en 15 de junio último, y responder de 
las cantidades que pudieran reclamarse por los 
partícipes de la liquidación de la caducada Socie
dad médica de Socorros mutuos que no se pre
sentaron en su tiempo á recojer sus haberes res
pectivos, y obran en depósito en este Monte-pio. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 108 del 
reglamento, se reunieron las juntas generales de 
distrito en el mes de febrero último, con arreglo 
á la convocatoria publicada oportunamente por la 
directiva, y verificaron la elección de los cargos 
que correspondía renovar e.i las juntas delegadas, 
quedando en su virtud constituidas estas del modo 
que á continuación se espresa: 

MADRID. 

Presidente. D. Serápio Escolar, médico. 
Secretario. Pablo León y Luque, médico. 
Tesorero. . Nicolás Moreno, farmacéutico. 
Contador . José Lorenzo y Fernandez , c i 

rujano. 
Vocal . . . Francisco Santana, médico. 
Id. . . . . Ignacio Suarez, abogado. 
Id. . . . . José Goicoechea, médico. 
Id José Fontana , médico. ' 

BARCELONA. 

Presidente. D. Antoliu Juan y Juan, médico. 
Secretario. Francisco Just y Lloreda , m é 

dico. 
Tesorero. . José Martí y Artigas , farma

céutico. 
Contador . Pedro Basagaña, médico. 

GRANADA. 
Presidente. D. Juan José Creus, médico, 
Secretario. Eduardo García Duarte , médico. 



Tesorero. . J o s é L l e d ó , m é d i c o . \ 
:dor . S a n t i a g o L a p a ? A r g ü e t a , m é d i c o . 

S A N T A N D E R . 
Presidente. D . A n t o n i o V e r á s t e g ü i , m é d i c o . 
Secretario. C á n d i d o d e ta P o r t i l l a , m é d i c o . 
Tesorero. . J n a - n M ó n s y E s c o b a r , m é d i c o . 
Contador . M i g u e l F o r n é s , m é d i c o . 
Vocal. • . G a s p a r R i v a s , m é d i c o . 

V A L E N C I A . 
P r e s i d e n t e . 0. J o a q u í n C a s a n , m é d i c o . 
Secretario.. F r a n c i s c o d e P a u l a A l a f o n t , m é 

dico. 

Contador . F r a n c i s c o B a d i a , m é d i c o 
Tesorero. . R a m ó n L l o r e t , f a r m a c é u t i c o . 
Vocal. . . R a m ó n N o g u e r a , m é d i c o . 

V A L L A D O L I D . 
Presidente. D . C a r l o s Q u i j a n o , m é d i c o . 
Tesorero. . A n t o n i o V i l l a r y P i n t o , m é d i c o . 
Secretario. M á x i m o R u i z , f a r m a c é u t i c o . 
.Contador . J u a n S a s t r e , m é d i c o . 

Z A R A G O Z A . 
Presidente. D . M a n u e l F o r n é s , m é d i c o . 
Secretario. J u a n B e g u e r , m é d i c o . 
Tesorero. . F é l i x C a s t a ñ e r , f a r m a c é u t i c o . 
Contador . A n t o n i o G o t * z a l v o , c i r u j a n o . 
Vocal . . . C r i s t ó b a l B o i r a , m é d i c o . 
fá? t . . . L u i s C e r r a d a , c i r u j a n o . 

E n l a j u n t a d e l e g a d a d a B a r c e l o n a , h a y q u e 
r e e m p l a z a r d o s c a r g o s , p o r v a r i a c i ó n d e r e s i d e n 
c i a d e l p r e s i d e n t e y b a j a d e l c o n t a d o r . 

L u s n u e v a s j u n t a s d e l e g a d a s , c u m p l i e n d o c o n 
l o p r e v e n i d o e n e l art. 106 d e l r e g l a m e n t o , e l i 
g i e r o n d e s p u é s l o s a p o d e r a d o s q u e las c o r r e s p o n 
dió p a r a l l e n a r l a s v a c a n t e s q u e r e s u l t a r o n d e l 
s o r t e o v e r i f i c a d o p o r l a a n t e r i o r j u n t a , c o n a r r e g l o 
á l o d i s p u e s t o e n e l a r t . 47 d e ¡os E s t a t u t o s , y e n 
s u v i r t u d q u e d ó c o n s t i t u i d a ia n u e v a j u n t a d e 
a p o d e r a d o s de,l m o d o s i g u i e n t e : 

M A D R I D . 
Propietarios. 

D. F é l i x G a r c í a C a b a l l e r o , m é d i c o . 
E u s e b i o C a s t e l o y S o r r a , m é d i c o . 
M a r í a s N i e t o S e r r a n o , m é d i c o . 
L a u r e a n o F i g u e r o l a , a b o g a d o y e c o n o m i s t a . 
E u g e n i o d e lo C á m a r a , a r q u i t e c t o . 
F r a n c i s c o M é n d e z A l v a r o , m é d i c o . 
J o s é R o d r i g o , m é d i c o . 
Mariano B e n a v e n t e , m é d i c o . 
N i c o l á s M o r e n o , f a r m a c é u t i c o . 
I g n a c i o S u a r e z , a b o g a d o . 
P a b l o L e o - n y L u q u e , m é d i c o . 
José R o d r í g u e z B e n a v i d e s , m é d i c o . 
F r a n c i s c o S a n t a n a , m é d i c o . 
J o s é G a r c í a G a l á n , c i r u j a n o . 

Supernumerarios. 
D. G e n a r o Z o z a y a , m é d i c o . 

N a t a l i o C a n o , m é d i c o . 
R o m á n M o n t e a g u d o , c i r u j a n o . 
A n t o n i o F a b e r a i e , m é d i c o . 
J o a q u í n M o r s o y V i v a s , m é d i c o . 
H i l a r i ó n M a r i n , c i r u j a n o . 
M a n u e l B u e n o y A l o n s o , c i r u j a n o . 
J o s é G a r ó f a l o , m é d i c o . 
G r e g o r i o P u e n t e , m é d i c o . 
P e d r o C e p a , m é d i c o . 

B A R C E L O N A . 
Propietarios. 

B . F e d e r i c o C o s t a , m é d i c o . 

S e r & p i o E s c o l a r , m e d i c o 
E n r i q u e F r a u \ m é d i c o . 

Supernumerarios. 
D . I s i d r o M i r , f a r m a c é u t i c o . 

A n t o n i o M a n t é , m é d i c o . 
G R A N A D A . 

Propietario. 
D . J o s é G o i c o e c h e a , m é d i c o . 

Supernumerario: 
D . A n t o n i o S a e z , c i r u j a n o . 

S A N T A N D E R . -
Propietario. 

D . L u i s C o l o d r o n , m é d i c o . 

V A L E N C I A . 
Propietario. 

D . L e ó n A n é l , m é d i c o . 
Supernumerario. 

D . C i r í a c o R u i z J i m é n e z , m é d i c o . 
V A L L A D O L I D . 
Propietarios. 

D . R a m ó n F é l i x C a p d e v i l a , m é d i c o . 
J o s é M o n d é j a r y M e n d o z a , m é d i c o . 

Z A R A G O Z A . 
Propietarios. 

D . T o m á s S a n t e r o , m é d i c o . 
J o s é E c h e g a r a y J m é d i c o . 
M a n u e l P a r d o B a r t o l i n i , f a r m a c é u t i c o . 
J o s é F o n t a n a , m é d i c o . 
T o r i b i o G u a l l a r t , m é d i c o . 
A n d r é s d e l B a s t o , m é d i c o . 
L u i s P o r t i l l a , c i r u j a n o . 
J o s é J e s ú s d e L a l l a v e , a r q u i t e c t o . 

Supernumerarios. 
D . F é l i x G a r c í a T e r e s a , c i r u j a n o . 

J o s é C a s t a r l e n a s , m ó d i c o . 
F e l i p e L o s a d a , m é d i c o . 
M a n u e l R u i z S a l a z a r , m é d i c o . 
M a n u e l P é r e z M a n s o , m é d i c o . 
A n t o n i o C u b e l l o , m é d i c o . 
R a m ó n O a r r i o n y S i e r r a , m é d i c o . 
M a n u e l O v e j e r o , f a r m a c é u t i c o . 

F a l t a n a l g u n o s s u p e r n u m e r a r i o s , p o r q u e l o s 
s o c i o s e l e c t o s h a n s i d o n o m b r a d o s e n o t r o s d i s 
t r i t o s , p o r l o s q u e h a n o p t a d o , d e b i é n d o s e h a c e r 
p o r l a s r e s p e c t i v a s d e l e g a d a s e l r e e m p l a z o c o r 
r e s p o n d i e n t e . 

I n s t a l a d a e s a j u n t a s u p e r i o r e n 18 c e m a r z o 
ú l t i m o , p r o c e d i ó á n o m b r a r l o s c a r g o s q u e c o r 
r e s p o n d í a r e n o v a r e n e s t a D i r e c t i v a , s e g ú n l o 
p r e v e n i d o e n e l a r t . i 12 d e l R e g l a m e n t o , y e n 
s u v i r t u d q u e d ó c o n s t i t u i d a d e i m o d o q u e s i g u e : 
P r e s i d e n t e D . T o m á s S a n t e r o , m é d i c o . 
V i c e - p r e s i d e n t e . . L a u r e a n o F i g u e r o l a , a b o g . 
S e c r e t a r i o . . . . . M a r i a n o B e n a v e n t e , m é d . 
C o n t a d o r g e n e r a l . . M . P . B a r t o l i n i , f a r m a c . 
T e s o r e r o g e n e r a l . . J o s é R o d r i g o , m é d i c o . 
V o c a l F e r n a n d o U l i b a r r i , m é d . 

I d J . R . B e n a v i d e s , m é d i c o . 
i d - F r a n c i s c o S a n t a n a , m é d . 
I d . . . . . A n d r é s d e l B u s t o , m é d i c o . 

• i d A n t o n i o M a n t é , m é d i c o . 
I d J . L . S o m o v i l l a , m é d i c o . 

SOT *l> ' Sí* SuJO «úV'i'iilifí HÚ 'gilí} isb üfiiülil 

Supernumerarios. 
D . T e o d o r o R u b i o , t e n e d o r d e l B a n c o d e E s p a ñ a . 

J o s é J e s ú s d e L a l l a v e , a r q u i t e c t o . 
A n t o n i n o S a e z , c i r u j a n o . 

L a s J u n t a s d e l e g a d a s s i g u e n c u m p l i e n d o c o n 
e x a c t i t u d l o s d e b e r e s q u e U i n c u m b e n , y e n l a 

s e c r e t a r i a g e n e r a l s e p r o c e d e c o n l a a c t i v i d a d y 
b u e n o r d e n q u e r e q u i e r e e l s e r v i c i a d e l M o n t e 
p í o . 

P o r ú l t i m o , d e s e o s a h J u n t a D i r e c t i v a d e d a r 
á c o n o c e r c o n f a c i l i d a d á los p r o f e s o r e s q u e p i 
d e n d a t o s s o b r e l a c o n s t i t u c i ó n d e e s t e M o n t e 
p í o , l a s b a s e s e n q u e s e f u n d a , a s í c o m o l a s 
v e n t a j a s q u e r e p o r t a , l a s o b l i g a c i o n e s q U 9 j m p o _ 
u e y i o s r e q u i s i t o s y d i l i g e n c i a s n e c e s a r i a s p a r a 
e l i n g r e s o , a c o r d ó f o r m a r u n a Instrucción q u e 
s u m a r i a m e n t e e s p r e s a s e t o d o s e s t o s p o r m e n o r e s 
y p u d i e r a c i r c u l a r ; i n s e r t á n d o l a e n El Siglo Mé
dico , p e r i ó d i c o o f i c i a l d e e s t a S o c i e d a d , y h a 
c i e n d o d e e l l a u n a t i r a d a e c o n ó m i c a d e 2 . 0 0 0 
e i e m p i a r e s q u e s e h a n d i s t r i b u i d o á l a s J u n t a s 
d e d i s t r i t o p a r a e l e f e c t o . 

L a D i r e c t i v a n o p u e d e m e n o s d e l i s o n g e a r s e 
c o n e l e s t a d o p r ó s p e r o d e e s t a i n s t i t u c i ó n b e n é f i -
í i c a , q u e s i g u e e n s u l e n t a p r o g r e s i ó n d e m o s 
t r a n d o m á s y m á s la s e g u r i d a d d e l c á l c u io e n q u e 
e s t á f u n d a d a ; p u e s t i e n e e n la a c t u a l i d a d " m e n o s 
d e l a m i t a d d e l a s p e n s i o n e s q u e d e b i a n h a b e r s e 
p r o d u c i d o , y e l a u m e n t o p r o p o r c i o n a l d e l c a p i t a l 
s o c i a l , c u y o r é d i t o v i e n e c a s i á c u b r i r p o r sí s o l o 
e l p r e s u p u e s t o d e g a s t o s y o b l i g a c i o n e s * c e r c e 
n a n d o m u y p o c o i a r e c a u d a c i ó n d e l o s d i v i d e n d o s , 
c u y o p r o d u c t o p a s a á a u m e n t a r e l c a p i t a l e s p r e 
s a d o , f 

Q u e l o s p r o f e s o r e s fijen s u a t e n c i ó n e n l a s s e 
g u r i d a d e s q u e o f r e c e e s t e M o n t e - p i o , c r e a d o c o n 
t o d o e s t u d i o p a r a a u x i l i a r l e s e n l a s g r a n d e s e v e n 
t u a l i d a d e s d e l e j e r c i c i o p r o f e s i o n a l y p a r a a m p a r o 
d e s u s f a m i l i a s e n la o r f a n d a d á q u e e s t á n e s 
p u e s t a s , y los b e n e f i c i o s q u e e s t á p r o d u c i e n d o s e 
h a r á n s e n t i r e n m a y o r e s c a l a . 

C U E N T A G E N E R A L 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL MONTE-PIO FACULTATIVO , 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 1 8 6 1 . 

Cargo. 
R s . v n . c t s . 

E x i s t e n c i a e n 1." d e e n e r o . . . • 2 4 , 3 0 3 - 7 6 
R e c a u d a d o p o r d i v i d e n d o e n l a s 

J u n t a s d e l e g a d a s e n t e s o r e r í a g e 
n e r a l . A 6 7 , 8 6 0 - 1 7 

I d . i d . p o r c u o t a d e e n t r a d a . . 3 , 0 7 5 - 5 0 

I d . i d . p o r i n d e m n i z a c i ó n d e g a s 
t o s d e e s p e d i e n t e s 4.8 » 

I d . p o r v e n t a d e E s t a t u t o s . . . . 6 » 
I m p o r t e d e i o s c u p o n e s c o r r e s p o n 

d i e n t e s á e s t e s e m e s t r e d e l o s 
t í t u l o s d e l a D e u d a p ú b l i c a d i 
f e r i d a 7 , 2 1 0 v 

D e p ó s i t o d e l a c a d u c a d a S o c i e d a d 
m ó d i c a g e n e r a l d e S o c o r r o s M u 
t u o s , s a c a d a d e l a C a j a g e n e r a l 
d e D e p ó s i t o s p o r a c u e r d o d e la 
J u n t a d e A p o d e r a d o s d e 15 d e 
j u n i o ú l t i m o , s e g ú n s e e s p r e s a 

e n l a M e m o r i a 1 3 , 4 8 1 - 3 6 

R é d i t o s d e e s t e d e p ó s i t o , r e b a j a d o 

e l d e s c u e n t o d e l B a n c o p o r e l 

c a m b i o . . . . . . . . • 

T o t a l . . • H 7 , 0 7 « - 3 0 

Data. 
S u e l d o á l o s e m p l e a d o s d e l a o f i -



c i ñ a ' • • 2 , 1 8 4 - 8 8 
M q u i i e r d e c a s a 1 , 7 5 0 » 
o p r e s i o n e s 2 4 3 » 
G a s t o s d e c a s a y o f i c i n a | 8 8 2 - 6 9 
I d . d e f r a n q u e o y c o r r e s p o n d e n c i a 

d é l a J u n t a D i r e c t i v a ." 1 7 8 - 1 5 
I d . i d . d e l a s J u n t a s d e l e g a d a s . . 2 0 5 - 1 9 
P a g o d e l a n ó m i n a d e p e n s i o n e s . . 6 , 1 9 6 - 8 6 
Q u e b r a n t o d e g i r o s p a r a c e n t r a l i 

z a r l o s f o n d o s 8 0 » 
D e r e c h o s d e l A g e n t e d e C a m b i o s 

p o r l a c o m p r a d e t í t u l o s . . . . 6 3 - 1 8 

T o t a l d e p a g o s y g a s t o s . . 1 1 , 7 8 3 - 9 5 

Resumen. 
: a r g o 1 1 7 , 0 7 6 - 3 0 
[>ata 1 1 , 7 8 3 - 9 5 

R e m a n e n t e 1 0 5 , 2 9 2 - 3 5 

D e l o s c u a l e s se h a n e m p l e a d o e n ' 
l a c o m p r a d e 1 5 0 , 0 0 0 r s . n o m i 
n a l e s d e la D e u d a p ú b l i c a c o n 
s o l i d a d a , p o r a c u e r d o d e l a J u n t a 
d e A p o d e r a d o s d e 1 5 d e j u n i o 
ú l t i m o . . . . . . . . . . . . 7 5 , 2 2 5 » 

Q u e d a n d o p o r l o t a n t o c o n u n a 
e x i s t e n c i a e n 1 . ° d e j u l i o d e . . 3 0 , 0 6 7 - 3 5 

T o t a l i g u a l . . , . . 1 0 5 , 2 9 2 - 3 5 

Pormenor de esta existencia. 

E n T e s o r e r í a g e n e r a l . 1 8 , 7 1 7 - 6 0 
M a d r i d . 4 , 3 0 3 - 6 6 
B a r c e l o n a 5 8 3 - 2 4 
G r a n a d a 1 , 2 6 4 - 3 2 
S a n t a n d e r . . . . . 7 9 3 - 1 6 
V a l e n c i a 3 - 8 5 
E n V a l l a d o l i d . . . . 1 , 4 6 5 - 5 3 
Z a r a g o z a 2 , 8 3 8 - 1 5 

E n s e c r e t a r í a g e n e r a l , 
e n c o n c e p t o d e h a b i 
l i t a c i ó n p a r a los g a s 
t o s d e l a m i s m a . . 9 7 - 8 4 

T o t a l i g u a l . . . 3 0 , 0 6 7 - 3 5 

Q u e d a n a d e m á s c o n s i g n a d o s e n l a C a j a g e n e r a l 
d e D e p ó s i t o s , d e p e r t e n e n c i a d e e s t e M o n t e - p i o , 

l o s t í t u l o s d e l a D e u d a p ú b l i c a d i f e r i d a q u e se 
e s p r e s a r t n e n l a c u e n t a g e n e r a l d e l a n t e r i o r s e 
m e s t r e , p o r v a l o r n o m i n a l d e 1 . 0 2 4 , 0 0 0 r s , , c o n 
m á s l o s a d q u i r i d o s e n e l s e m e s t r e á q u e se r e f i e r e 

l a c u e n t a a n u a l , d e l a D e u d a c o n s o l i d a d a , p o r 
• a l o r n o m i n a l d e 1 5 0 , 0 0 0 r s . , c u y o . p o r m e n o r es 
e l q u e s i g u e : 15 t í t u l o s d e l a S e r i e C , n ú m e r o s 
4 , 0 2 5 a l 4 , 0 3 9 d e á 1 0 , 0 0 0 r s . c a d a u n o . T o t a l 
r e a l e s n o m i n a l e s 1 . 1 7 4 , 0 0 0 ' . 

M a d r i d 13 d e s e t i e m b r e d e 4 8 6 1 . — E l P r e s i 
d e n t e , Tomás Santero y Moreno.—El S e c r e t a r i o , 
Mariano Benavente.—El C o n t a d o r g e n e r a l i n t e 

r i n o . Antonio Manté. 

JUNTA DE APODERADOS. 

Enterada la Junta y conforme con la Memoria 
<iue antecede; oido el dictamen de la comisión de 
contabilidad, y hallando exacta la cuenta con los 

d a t o s d e s u r e f e r e r . c i a , l a a p r u e b a e n t o d a s s u s 
p a r t e s . 

M a d r i d 18 d e s e t i e m b r e d e 1 8 6 1 . — E l V i c e 
p r e s i d e n t e , Eugenio de la Cámara.—El S e c r e 

t a r i o , Toribio Guallart. 
Y e n c u m p l i m i e n t o d e lo p r e v e n i d o e n l o s E s 

t a t u t o s , p r e v i o a c u e r d o d e Ja J u n t a D i r e c t i v a , se 
p u b l i c a p a r a c o n o c i m i e n t o d e la S o c i e d a d . 

M a d r i d 1 9 d e s e t i e m b r e d e 1 8 6 1 . — E l S e c r e t a 
r i o g e n e r a l , Luis Colodron. 

¡. - -

CRÓNICA. 

Llamamos la atención de los señores Subdele
g a d o s d e m e d i c i n a y c i r u j í a h a c i a e l n o d e s p r e 
c i a b l e n ú m e r o d e d e n t i s t a s e s t r a n j e r o s q u e s e h a 
l l a n e n e s t a c o r t e , p u e s se n o s a s e g u r a p o r p e r s o 
n a s b i e n e n t e r a d a s , q u e e x i s t e n a l g u n o s q u e n o 

s o l o n o p o s e e n n i g r a n ó l e n i p e q u e ñ o t í t u l o , i n c o r 
p o r a d o á E s p a ñ a p a r a e j e r c e r e s t a p a r t e d e la c i - ' 
r u j i a , c o m o e s t á m a n d a d o , s i n o q u e l o s h a y t a m - j 
b i e n q u e n i p o s e e n t í t u l o a l g u n o e s t r a n j e r o , s i e n d o , 
p u e s , ú n i c a m e n t e u n o s a r t í f i c e s ó c o m e r c i a n t e s 
n a d a m á s ; l o c u a l n o l e s i m p i d e p r o c u r a r d e s p r e s 
t i g i o p a r a l o s e s p a ñ o l e s , e n t r e m e t e r s e e n s u s c o - ¡ 
n o c i m i e n t o s , h a c e r o p e r a c i o n e s d e t o d a s c l a s e s e n 
l a b o c a , t r a t a r l a s e n f e r m e d a d e s d e l a m i s m a y 
h a s t a p r e s e n t a r s e c o n t o d o d e s e n f a d o e n l o s t r i b u 
n a l e s á a c t u a r c o m o p e r i t o s p a r a j u z g a r , s i n t e n e r 
t i t u l o , d e l a a p t i t u d c i e n t í f i c a d e p e r s o n a s q u e l e , 
h a n a d q u i r i d o d e s p u é s d e l o s c o m p e t e n t e s e s t u 

d i o s . V e n g a n e n h o r a b u e n a t o d o s l o s m é d i c o s y c i - ¡ 

r u j a n o s e s t r a n j e r o s á E s p a ñ a , s i e n e l l a q u i e r e n , 
e j e r c e r s u p r o f e s i ó n , p e r o r e s p e t e n l a s l e y e s d e l 
p a í s p o r a q u e l l o d e 

Q u e d o n d e q u i e r a q u e f u e r e s * 
H a z c o m o v i e r e s . 

T a n t o m á s , c u a n t o q u e e n F r a n c i a n o se c o n s i e n 
t e á n i n g ú n m é d i c o e s p a ñ o l e l e j e r c i c i o d e l a m e 
d i c i n a , s i a n t e s n o s e h a c o n s t i t u i d o l e g a l m e n t e 
c o n a r r e g l o á s u s d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s . 

Desde 1.° de este mes se han establecido en las 
c i n c o c a s a s d e s o c o r r o d e M a d r i d , y p o r d i s p o s i c i ó n 
d e l a j u n t a m u n i c i p a l , o t r o s t a n t o s d e s p a c h o s d e 

l o s a r t í c u l o s q u e c o n s t i t u y e n l o s b o n o s ó s o c o r r o s 
q u e se d a n á los p o b r e s e n f e r m o s y á l o t s - v á l i d o s 
n e c e s i t a d o s . C r e e m o s q u e las r a z o n e s d e l a j u n t a 
p a r a a d o p t a r s e m e j a n t e m e d i d a h a b r á n s i d o e c o 
n ó m i c a s , y p o r l o t a n t o n a d a d e b e m o s d e c i r d e 
e l l a , p e r o c o n t o d o d e e s t o , c r e e m o s q u e l a m e d i 

d a n o h a d e p r o d u c i r t e d a l a e c o n o m í a d e s e a d a ; 
h a ole c o m p l i c a r d i g o m á s e l s i s t e m a s e g u i d o a c 
t u a l m e n t e ; h a d e e m p l e a r m a y o r n ú m e r o d e b r a 
z o s ; n o c o n t r i b u y e n d o t a l e s e s t a b l e c i m i e n t o s d e 
c o m e s t i b l e s á d a r g r a n p r e s t i g i o á la b e n e f i c e n c i a 
m u n i c i p a l . 

Se ha desarrollado el tifus de un modo algún 
t a n t o a l a r m a n t e e n l a c i u d a d d e B u r g o s . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento en la cor
t a e s t a n c i a q u e c o n m o t i v o d e J a i n a u g u r a c i o n d e l 
f e r r o - c a r r i l h i z o e n Z a r a g o z a , v i s i t ó e n Ja t a r d e 
d e l 18 a q u e l l a U n i v e r s i d a d , d e t e n i é n d o s e m u y 
e s p e c i a l m e n t e e n l a B i b l i o t e c a d e Ja m i s m a , y e x a 
m i n a n d o l o s t r a b a j o s q u e e n e l l a se e s t á n p r a c t i -

c a n d o p o r e l c o m i s o r i o d e l G o b i e r n o d e S. M . e l 
D r . D . J o a q u í n M a l o y C a l v o , b i b l i o t e c a r i o d e l a 

f a c u l t a d d e m e d i c i n a t n l a U n i v e r s i d a d c e n t r a l . 

El Supremo Tribunal de Justicia ha estableci
d o c o m o j u r i s p r u d e n c i a , q u e l a f a l s e d a d c o m e t i d a 
p o r u n f a c u l t a t i v o n o c a s t r e n s e a l e s p e d i r u n a c e r 
t i f i c a c i ó n s i n o r d e n d e l a a u t o r i d a d m i l i t a r , e n u n 
r e c o n o c i m i e n t o d e q u i n t o s , e s u n d e l i t o c o m ú n , 
y c o m o t a l , c o r r e s p o n d e s u c o n e c i m i e n t o á la j u 
r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a . 

Por Real orden acaban de ser nombrados para 

l a A c a d e m i a d e C i e n c i a s m é d i c a s , f í s i c a s y n a t u 
r a l e s d e l a H a b a n a : p r e s i d e n t e , D . J o s é N i c o l á s 
G u t i é r r e z ; v i c e - p r e s i d e n t e , D . J o s é A t a n a s i o V a l -

d é s ; s e c r e t a r i o , D . R a m ó n Z a m b r a n a ; c e n s o r , d o n 
J o s é d e l a L u z H e r n á n d e z ; t e s o r e r o , D . J o a q u í n 
A e n l l e , y b i b l i o t e c a r i o , D . J u a n C a l i s t o O r a m e n d i , 
p r o p n e s t o s p o r e l g o b e r n a d o r c a p i t á n g e n e r a l d e 

a q u e l l a i s l a . 

El Scquioa jigantea.—Este jigante de las sel
v a s d e C a l i f o r n i a e m p i e z a á a c l i m a t a r s e e n F r a n 
c i a . E n l a s i n m e d i a c i o n e s d e P a r í s e x i s t e y a a l g u 
n o , q u e c u a n d o se le p l a n t ó h a c e d o s a ñ o s t e n i a 
m e d i a v a r a d e a l t u r a , y e n e l d i a l i a c r e c i d o h a s t a 
s e i s v a r a s . S e e s p e r a q u e b a s t a r á m e d i o s i g l o p a r a 
q u e l l e g u e á o f r e c e r c i e n v a r a s d e e l e v a c i ó n . 

Faringóspoco.— Así se llama el nuevo instru
m e n t o i n v e n t a d o p o r e l Sr. Moura, p a r a ¡ e x a m i n a r 

l o s ó r g a n o s p r o f u n d a m e n t e s i t u a d o s e n l a c á m a r a 
p o s t e r i o r , d e la b o c a . C o n s i s t e e n u n p l e n t e b i c o n 
v e x a , y e n u n e s p e j o p e r f o r a d o p o r u n a a h e r t u i a 
d e I m i s m o d i á m e t r o q u e l a l e n t e . E s t a s i r v e p a r a 
c o n c e n t r a r l o s r a y o s l u m i n o s o s , y e l e s p e j o p a r a 
r e f l e j a r l o s y d a r l a i m a g e n d e l o s o b j e t o s . 

Por todo lo no firmado, el secretario de la Redactton 
Manuel L . Zamhrano 

V A C A N T E S . 

Ateca ( Z a r a g o z a ) . M é d i c o - c i r u j a n o ; s u p o b l a 
c i ó n c o n s t a d e 8 3 4 v e c i n o s , c o n la d o t a c i ó n a n u a l 
d e 1 1 , 0 0 0 r e a l e s , c o b r a d o s p o r t r i m e s t r e s v e n c i 
d o s , s a l i e n d o a l p a g o d e e s t a c a n t i d a d u n a r e u n i ó n 
d e m a y o r e s c o n t r i b u y e n t e s . E s o b l i g a c i ó n d e l p r o 
f e s o r v i s i t a r , c o m o m é d i c o , u n d i s t r i t o , y t o d a l a 

- p o b l a c i ó n e n l a s « n f e r m e d a d e s d e c i r u j í a , a d v i r 
t i e n d o q u e p a r a el d e s e m p e ñ o d e l a c i r u j í a m e n o r 
h a y - c o n t r a t a d o o t r o c i r u j a n o , c o m a d r ó n y u n m ó 
d i c o p a r a la r e s t a n t e p o b l a c i ó n . L a c o n t r a t a s e r á 
p o r d o s a ñ o s , y d a r á p r i n c i p i o el d i a 1 / d e l p r ó 
x i m o n o v i e m b r e , a d m i t i é n d o s e l a s s o l i c i t u d e s e n 
l a s e c r e t a r í a d e l a y u n t a m i e n t o h a s t a e l 2 5 d e o c t u 
b r e , e n q u e se p r o v e e r á , d o n d e se h a l l a d e m a n i 
f i e s t o e l p l i e g o d e c o n d i c i o n e s . 

Poza ( B u r g o s ) . D o s p l a z a s d e m é d i c o - c i r u j a 
n o ; d o t a d a c a d a u n a c o n 8 , 5 0 0 r e a l e s , p a g a d o s 
t r i m e s t r a l m e n t e p o r e l a y u n t a m i e n t o . L a p o b l a c i ó n 
c o n s t a d e 6 0 0 v e c i n o s , m á s o c h o q u e v i v e n á t r e s 
c u a r t o s d e l e g u a d e e l l a . C a d a f a c u l t a t i v o t e n d r á 
d e s i g n a d o s u d i s t r i t o , y s o l o e n a u s e n c i a s , v a c a n 
t e ó e n f e r m e d a d , a s i s t i r á á l o s d o s s i n r e t r i b u c i ó n ; 
p e r o s i e l d e u n d i s t r i t o f u e s e l l a m a d o á v i s i t a r ó 
e n a p e l a c i ó n al o t r o , t e n d r á d e r e c h o á e x i j i r h o n o 
r a r i o s . L a s s o l i c i t u d e s h a s t a e l U d e o c t u b r e , y 
l a s p l a z a s se e m p e z a r á n á s e r v i r á p r i m e r o s d e 
n o v i e m b r e . 

M a h a m u d ( B u r g o s ) . M é d i c o - c i r u j a n o ; d o t a d a 
* o n 9 , 0 0 0 r e a l e s , p a g a d o s p o r t r i m e s t r e s ó m e d i o s 
a ñ o s , c o m o m e j o r a c o m o d e a l q u e l a o b t e n g a . L a s 
s o l i c i t u d e s h a s t a e l 12 d e o c t u b r e . 

Ribajorada ( N a v a r r a ) . M é d i c o - c i r u j a n o ; c u y o 
n ú m e r o d e a l m a s es e l d e 9 5 6 ; s u d o t a c i ó n a n u a l 
1 0 , 0 0 0 r e a l e s , l i b r e s d e t o d a c o n t r i b u c i ó n : ^ e l p u e 

b l o se h a l l a s i t u a d o p r ó x i m o a l f e r r o - c a r r i l de Z a 
r a g o z a á P a m p l o n a . L o s a s p i r a n t e s d í r y i r á n s u s 
s o l i c i t u d e s h a s t a e l 1 0 d e l p r ó x i m o o c t u b r e , e n q u e 
s e p r o v e e r á l a v a c a n t e s e g ú n l a s c o n d i c i o n e s a p r o 
b a d a s p o r e l g o b i e r n o de Ja p r o v i n c i a . 



Feman-Caballero (Ciudad-Real). Medico-ciru-
jano; por haberse cumplido la contrata del que la 
obtenía; la dotación es de 1,000 reales, que perci
birá de lósfottWsj municipales por trimestres ven
cidos . por la asistencia de las familias pobres, y 
además las igualas. Las solicitudes hasta el 24 
del próximo octubre. 

San Mart in de Montalvan (Toledo). MédlCO-
cirujano; su población 150 vecinos; su dotación 
7,600 reales pagados trimestralmente del pre
supuesto municipal, y casa. Las soicitudes hasta 
e l l o de octubre. 

B e n a r r a b á (Málaga), Médico-cirujano; su do
tación 20 rs. diarios, pagados trimestralmente por 
el ayuntamiento, y casa. Las solicitudes hasta el 
lode octubre. 

Linares (Jaén). Médico-cirujano; su dotación 
3,000 reales pagados mensualmente de propios 
por asistir á los pobres, y además las igualas. Las 
solicitudes hasta el 15 de octubre. 

Miguelturra (Ciudad-Real). Dos plazas de 
médico-cirujano; su población 1,688 vecinos; la 
dotación de cada una 3,500 reales pagados t r i 
mestralmente del presupuesto municipal , por 
asistir á los pobres, y además las igualas. Las so
licitudes hasta antes del 1.° de enero próximo. 

Guia (Gran-Canaria). Médico-cirujano; su do
tación 6,000 reales. Las solicitudes hasta el 22 de 
octubre. 

Serrada (Valladolid). Médico-cirujano; su po
blación 197 vecinos; su dotación 9,000 reales pa
gados trimestralmente por el ayuntamiento. Las 
solicitudes hasta el 13 de octubre. 

Cobeja (Toledo) Cirujano titular; dotación 
4,380 reales anuales, y 2ÜÓ para alquiler de casa, 
pagados por igualas entre sus vecinos, y su co
branza á cargo del ayuntamiento, quedando á be
neficio del profesor los golpe* de mano airada, es-
traccicm ele muelas y enfermedades sifilíticas, sien
do comprendida en la dotación la asistencia á los 
partos. Se admiten solicitudes hasta el 10 de oc
tubre, en que se proveerá. 

A N U N C I O S . 

LECCIONES E L E M E N T A L E S 
• , . D E . . 

.iílillICA 
P A R A U S O D E LOS A L U M N O S 

de medicina, ciencias, farmacia, ingenieros in
dustriales, agrónomos, de minas, etc. 

P o r D. R a m ó n T o r r e s M u ñ o z d e L u n a , 
catedrático de química general en la universidad de Madrid. 

Obra indispensable, no solamente á los alumnos 
de medicina, sino á todos los facultativos españo-

*J£St> ab"-S£ li-&Hñd '¿iix^íiiii'uü \$h •fc!tsteT>?>¿ ti 
Dicha obra se compone de dos.voluminosos to

rnos con más de 100 grabados intercalados en el 
texto: se vende á 60 rs. en .las librerías deBayll i -

Bailiierp, Moro y Ü. Leocadio' López. 

N U E V A S T A R I F A S D E L P A P E L S E L L A D O . 

(Continuación..) 

Ar t . 7. ü Llevarán igualmente sello de precio 
proporcional con arreglo al artículo precedente: 

1. ° Las escrituras y pólizas de contratos de 
seguros marítimos y terrestres, de toda clase de 
bienes, efectos y ganados. 

2. ° Los títulos de acciones de los Bancos y 
Sociedades de crédi to, comercio, industria, minas 
y i i ^ i n ^ a n á l c g a s . ' • • 

3. ° Las certificaciones de actos de conciliación 
cuando resulte avenencia. 

Art. 8.° Servirá de regulador para el empleo 
del 'seíib: ¡-..i .» . 

1. ° En las ventas de fincas gravadas con c e n 
sos ó cualquiera otra carga, la cantidad líquida 
que resulte después de haber rebajado el capital 
de aquellos. 

2 . ° En ias permutas, el importe de la parte de 
más valor deducidas también sus cargas. 

3. ° En las adjudicaciones para pago de deu -
das el valor de los bienes adjudicados. 

4. ° En el establecimiento de censos , foros y 
demás imposiciones análogas, en las subroga, 
ciones de los mismos y en la constitución de 
rentas vitalicias, servir de tipo el capital de la 
imposición; y cuando este no fuere conocido, el 
que resulte de la renta aimal capitalizada al 3 
por 100. EMx»« t r í *b al tomfuasll 

. 5.° En las ventas y redenciones de censos 3 la 
cantidad en que se vendan ó rediman. 

6. ° En los arrendamientos la suma de la ren -
ta de los años por que se celebren; y cuando no 
se fije tiempo, servirá de regulador el importe de 
las rentas de seis años. 

7. ° Ea las escrituras constitutivas de hipote
cas, el importe de la obligación asegurada. 

8. ü En los contratos de seguros marítimos y 
terrestres verificados con arreglo á las prescrip
ciones del Código de Comercio, el premio conve
nido por el seguro. En los de seguros de bienes 
inmuebles, el capital asegurado; y *en les que 
tengan por objeto La formación de capitales en un 
plazo dado, pensiones ó rentas de cualquier clase 
ó con cualquier objeto que sea, servirá de regu
lador para el empleo del sello el importe de cada 
entrega que h iga el asegurado. 

9. ° En las herencias, la parte líquida que 
quede repartible entre los herederos y legatarios. 

Ar t . 9.° Las copias de escrituras y las cert i 
ficaciones de conciliación en que haya avenencia, 
que versen sobre objeto no valuable, se esteaide-
ran en papel del sello de 32 rs. : 

Art . 10.. Se usará papel sellado de 16 rs. en 
ias copias de las escrituras de poderes de todaí* 
clases , traten ó no da cantidad, y de 8 rs. en 
las de sustituciones y revocaciones d e los mismos 
poderes. 

Ar t . 11. E n ios protestos de documentos de 
giro se empleará papel sellado de 8 rs. 

Ar t . 12. Se usará papel sellado de 4 rs. 
1. ° En los testimonios que den los escribanos, 

á instancia de parte, de cualquier escrito ó docu
mento que se les exima y de que legalmente pu e~ 
dan dar testimonio. 

2. ° En las copias de eserituras de reconoci
mientos y renovaciones de censos y demás impo
siciones análogas. 

3. ° En los títulos de acciones mencionadas en 
el párrafo segundo, art. 7. u de este real decreto, 
cuando no se esprese cantidad. 

Ar t . 13. Se estenderán en papel sellado de 2 

reales; .ao^tóflí » b feá^rv#-^ t>)*s 
1. ° Los protocolos ó registros de cualquie ra 

contrato, obligaciones ó actos que pasen ante los 
escribanos ó notarios públicos. 

2. u Los inventarios de los protocolos y pape
les de las escribanías. 

3. ü E l segundo y demás pliegos siguientes 
de las copias de las escrituras. 

4. ° Las legalizaciones y las notas de toma de 
razón de las oficinas de hipotecas cuando no q u e 

de espacio suficiente en el papel en que se tu 1 l e 

estendido el documento. 

S 0 Los pagarés en favor de la Hic ien l t pu -
bhca por compra de bienes nacionales. 

6.° Los espedientes de encabezamientos v los 
de subasta por cuenta de la administración*cen -
tral, provincial ó municipal para toda cla<e de 
servicios ú obras públicas. 

A r t . 14. Se estenderán en papel del sello de 
oficio: 

1. ° Las copias de las escrituras otorgadas i 

nombre del Estado en asuntos del servicio, s iem
pre que no haya parte interesada á quien corres
ponda pagarlas, v e n todo caso sin perjuicio del 
reintegro cuando proceda. 

2. ° Los índices de los protocolos de ios e sc r i 
banos, y los testimonios ó copia de los mismos 
índices que deben remitir anualmente á las a u 
diencias. 

A r t . 15. Se estenderán en papel del sello de 
pobres las copias de los instrumentos cuyo coste 
sea de cargo de los pobres de solemnidad. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De los documentos privados. 

Art . 16. Se consideran documentos privados, 
para los efectos de este Real decreto, los que sin 
pasar ante escribano ú oficial público competente 
tengan por objeto la constitución, liberación, de
claración ó novación de obligaciones cuyo importe 
sea de 300 ó más reales. 

Art. 17. Están comprendidos en el ar t ículo 
anterior , entre otros : 

1. ° Los inventarios, avalúos, particiones y 
adjudicaciones originales de herencia verificados 
estrajudícialmente por los albaceas, testamenta
rios ó herederos, sin perjuicio de que, cuando 
estas diligencias se protocolicen , ¡as copias que 
de las mismas se espidan por los escribanos sa 
acomoden, en cuanto al uso de! sello, á lo prescrito 
en la ¡sección anterior para los instrumentos p ü -
bucos. 

2. ° Las obligaciones de arread miento; y 
3. ° Los préstamos y depósitos de cantidades ó 

efectos. 
Los documentos á que se refiere este artículo 

deberán estenderse en el papel sellado de la mis
ma clase y precio que se prescribe en la sección 
primera para las copias de las-escrituras públ icas . 

Ar t . 18. Llevarán sello suelto de 50 céntimos 
los recibos de 300 ó más reales que espidan: 

1. ° Los vendedores de géne ros , frutos , mue
bles y ropas y demás objetos, en los casos en que 
exija recibo el comprador. 

2. ° Los encargados de los talleres de artes ú 
oficios por precio de labores ú obras construidas 
cuando exija recibo el pagador, 

3 . 3 Los administradores ó dueños de finca5 

urbanas en los recibos de aíq uileres. 
4. ü Los administradores ó encargados del des

pacho de cualquiera clase de trasportes, tanto de 
mercancías como de viajeros 5 en cada papeleta, 
billete ó resguardo que den por recibo del precio 
de la conducción. 

(Se continuara.) 

E D I T O R R E S P O N S A B L E - PABLO LEOS Y L j g j j E ; 

' M A D R I D . ^ ^ P R E N T A D'¿ MANUEL A L V A f i E Z . 


